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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Los trastornos musculoesqueléticos son causados por un sinnúmero de factores ya sea 

físicos o psicológicos, dando lugar a síntomas dependiendo del lugar de aparición. Es por esta 

razón que se realizó esta investigación con el objetivo de determinar los trastornos 

musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud, para ello se 

empleó una metodología con nivel investigativo descriptivo y correlacional, enfoque 

Cuantitativo, no experimental y diseño de campo de corte transversal prospectivo, la 

población constituida es de 8 profesionales de salud, cuyos instrumentos de recolección de 

datos fueron una encuesta para conocer la sintomatología de los trastornos, empleando la 

escala de Likert y una guía observación sobre los elementos básicos de la mecánica 

corporal. Los resultados obtenidos por la encuesta se evidenció que existe un alto porcentaje 

en lesiones a nivel del cuello (50%), tendinitis del maguito rotador (62,5%), dorsalgia (75%), 

lumbalgia (87,5%) y bursitis (62,5%), seguido del síndrome del túnel carpiano y canal de 

Guyon (37,5%) y en menor porcentaje epicondilitis (12,5%) y fascitis plantar (25%), y en su 

mayoría se presentan en ambos codos, brazos, manos, rodillas y pies, presentando signos y 

síntomas con la opción de muy frecuentemente; con relación a la guía de observación se 

evidencio que los profesionales de salud al momento de realizar sus actividades cotidianas se 

cumplió al 100% en dos parámetros que correspondían a la dimensión del equilibrio por 

otra parte existe un incumplimiento muy significativo en los parámetros de la dimensiones 

de alineación corporal y movimiento coordinado, por lo que se elaboró una guía basada en 

el uso correcto de la mecánica corporal para prevenir dichos trastornos en los profesionales. 

En conclusión, los trastornos musculoesqueléticos, si se asocian la mecánica corporal de los 

profesionales de salud. 

Palabras claves: alineación corporal, mecánica corporal, personal de salud, trastornos 

musculoesqueléticos 
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Musculoskeletal disorders are caused by a number of factors, whether physical or 

psychological, giving rise to symptoms depending on the place of appearance. It is for this 

reason that this research was carried out with the objective of determining the 

musculoskeletal disorders associated with body mechanics in health personnel, for this a 

methodology with a descriptive and correlational investigative level, quantitative approach, 

non-experimental and design was used. of a prospective cross-sectional field study, the 

population consisting of 8 health professionals, whose data collection instruments were a 

survey to know the symptoms of the disorders, using the Likert scale and an observation 

guide on the elements of the body mechanics. Results obtained from the survey showed that 

there is a high percentage of neck injuries (50%), rotator cuff tendonitis (62.5%), back pain 

(75%), low back pain (87.5%) and bursitis ( 62.5%), followed by carpal tunnel and Guyon's 

canal syndrome (37.5%) and in a lower percentage epicondylitis (12.5%) and plantar fasciitis 

(25%), and most of them occur in both elbows , arms, hands, knees and feet, presenting signs 

and symptoms very frequently; In relation to the observation guide, it was evident that health 

professionals, when carrying out their daily activities, complied 100% in two parameters that 

corresponded to the dimension of balance. On the other hand, there is a very significant non- 

compliance in the parameters of the dimensions. of body alignment and coordinated 

movement, so a guide was developed based on the correct use of body mechanics to prevent 

such disorders in professionals. In conclusion, musculoskeletal disorders, if they are 

associated with body mechanics, health professionals. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A nivel mundial, los trastornos musculoesqueléticos constituyen uno de los problemas 

de salud más extensos, perjudicando a gran número de personas, se estima 1710 millones lo 

padecen en todo el mundo siendo el dolor lumbar una de las causas más frecuentes de 

incapacidad en 160 países, la alta prevalencia de trastornos musculoesqueléticos va de la 

mano con factores determinante como son la edad, sexo, ambiente laboral y factores 

organizacionales, etc., estas enfermedades pueden ser agudas o graves, dependiendo de 

cuadro clínico, en algunas personas pueden ser asintomático o presentar síntomas que pueden 

confundirse con otra patología, la Organización Mundial de la Salud plantea estrategias para 

mitigar esta problemática de salud. 

Los trastornos musculoesqueléticos son un gran conjunto de alteraciones, donde se 

ven afectados nervios, tendones, articulaciones, ligamentos y vasos sanguíneos, además 

son la causa de un excesivo horas de trabajo, levantar cargas pesadas, movimientos 

repetitivos, postura corporal inadecuada y en el ámbito de la salud, para los profesionales 

el trasladar o movilizar paciente. Los trastornos más comunes están: cervicalgia, 

dorsalgia, lumbalgia, tendinitis, síndrome de túnel carpiano, síndrome del canal de 

Guyon, epicondilitis, bursitis y fascitis plantar, todos estos trastornos presentan síntomas 

y signos como: dolor, rigidez, entumecimiento, edema, hormigueo, limitación de 

movimiento, debilidad, a su vez pueden ser leves, moderados o severos presentando 

periodos de corta y larga duración. 
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Sin dejar de lado a la mecánica corporal, el emplear buenas técnicas permite tener una 

alineación, equilibrio y movimiento coordinado durante ejecución de cualquier tipo de tarea 

diaria, así como también está sometida a una serie de cambios por causa de riesgos 

ergonómicos que imposibilitan trabajar dando lugar a la aparición de los trastornos. Para ello 

se debe definir con claridad los conceptos y tener una base teórica para llevar a cabo 

actividades y poder ejecutar con normalidad. 

El trabajo tiene como objetivo determinar los trastornos músculoesqueléticos 

asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay”. Periodo octubre 2023 - febrero 2024.”, a su vez es de gran importancia 

poder ejecutar dentro de la institución y conocer la problemática que atenta con la salud 

de los profesionales que a diario se ven expuestos a tareas a favor de la salud de los 

pacientes. 

Por otro lado, los resultados demuestran que existen altos porcentajes de trastornos 

musculoesqueléticos en el personal que labora en la institución, además del 

incumplimiento de los parámetros que evalúan los elementos de la mecánica corporal, por 

este motivo se ha diseñado una guía basada en el correcto uso de la mecánica corporal y 

las pausas activas para evitar las lesiones en los profesionales de salud, desarrollando 

temas de importancia y actividades de prevención. 

Al trabajo investigativo lo componen seis capítulos como son: 

 
CAPÍTULO I: Se realiza una descripción sobre el planteamiento del problema, con 

su formulación, objetivo general y específicos. 

CAPÍTULO II: Se detalla una breve síntesis de investigaciones que sirvieron para 

este estudio como: antecedentes de la investigación (internacional, nacional y local), bases 
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teórica y legal, glosario, sistema de variables y operacionalización de variables independiente 

y dependiente. 

CAPÍTULO III: Se detalla la metodología de la investigación, nivel, tipo y diseño 

investigativo, población, técnica e instrumentos de recolección de datos y plan de análisis que 

ayudarán a dar respuesta a los objetivos planteados. 

CAPÍTULO IV: Se describen los resultados obtenidos de la investigación según los 

objetivos planteados. 

CAPÍTULO V: Se describe el marco administrativo, con sus recursos institucionales, 

humanos y materiales, presupuesto, cronograma. 

CAPÍTULO VI: Se da a conocer las conclusiones y recomendaciones por objetivos. 

 
BIBLIOGRAFÍA: Se detalla las referencias bibliografías, artículos científicos, libros, 

tesis entre otros documentos. 

ANEXOS: Enumera la Resolución de Consejo Universitario, oficios, validación de 

los instrumentos utilizados para la recopilación de información, aplicación de guía de 

observación, consentimientos informados y encuesta, registro fotográfico de tutorías 

impartidas por el docente tutor, aplicación de guía, encuesta y certificado de turnitin. 



4 
 

CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 
1.1. Planteamiento del Problema 

 
El presente trabajo de investigación aborda la problemática que existe actualmente 

en las diferentes instituciones de salud, como centros hospitalarios y gerontológicos. El 

personal de salud, incluyendo enfermeros, médicos, terapeutas y auxiliares, están en un 

riesgo elevado de desarrollar trastornos musculoesqueléticos debido a la naturaleza física 

de sus labores, estas condiciones de salud abarcan desde dolores de espalda y cuello hasta 

problemas más serios como hernias discales y lesiones en las extremidades. Los 

trastornos musculoesqueléticos constituyen uno de los problemas de salud más extensos a 

nivel mundial, perjudicando a gran número de empleados, se estima 1710 millones lo 

padecen en todo el mundo siendo el dolor lumbar una de las causas más frecuentes de 

incapacidad en 160 países. (Ruiz Martínez, 2023) 

Según los datos estadísticos emitidos por la Organización Mundial de la Salud, se 

estima que la prevalencia de trastornos musculoesqueléticos varía según la edad y el 

diagnóstico, estos afectan a personas de todas las edades en todo el mundo. Considerando 

que existe una problemática global que afecta de manera desproporcionada a los países 

subdesarrollados y a las regiones del Pacífico Occidental con 427 millones, y Asia 

Sudoriental con 369 millones. Estos trastornos no solo representan una carga significativa 

para los sistemas de salud, sino que también afectan la calidad de vida y la capacidad 

laboral de millones de personas en todo el mundo, lo que equivale al 17% a nivel 

mundial. (Organización Mundial de la Salud, 2023) 
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La alta prevalencia de trastornos musculoesqueléticos en América Latina y 

específicamente en Perú, representa un desafío significativo para la salud pública y los 

sistemas laborales, según la encuesta desarrollada por la Organización Mundial de la 

Salud, existe alrededor de 770 nuevos casos diarios de enfermedades asociados a la 

mecánica corporal. Por otra parte, en Perú se demuestra que existe una frecuencia de 

trastornos musculoesqueléticos del 52,9%, tales como: lumbalgia asociada a hernia discal 

(25,1%), síndrome del manguito rotador (10,3%) y cervicalgia asociada a hernia discal 

(3,6 %), sin embargo, la enfermedad puede ser asintomática, hasta progresar de síntomas 

agudos a crónicos. (Tello & Varillas, 2023) 

Para (Lindo & Sarmiento, 2019), en Colombia, el diagnóstico de patologías de 

desórdenes musculoesqueléticos ha mostrado un incremento significativo en los últimos 

años, especialmente entre los empleados expuestos a diversos factores de riesgo, estos 

factores incluyen características individuales, organizacionales, y ambientales, así como 

la carga postural que requiere una gran cantidad de energía, lo que aumenta el ritmo 

cardiorrespiratorio y disminuye la productividad laboral, constituyendo el 90% de las 

enfermedades laborales en el país. Además, los riesgos biomecánicos se destacan como 

uno de los riesgos laborales con mayor incidencia. El aumento de las lesiones resalta la 

urgencia de mejorar las condiciones laborales mediante la implementación de medidas 

preventivas y correctivas. 

En Ecuador, los datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 

2020), revelan que el 80.6% de las lesiones en el sector público de salud afectan a los 

trabajadores de estos establecimientos. De este porcentaje, el 24.93% corresponde a 

médicos, el 11.86% a enfermeras y el 14.88% a auxiliares de enfermería. Los 

profesionales de enfermería representan una población significativa dentro de esta 
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estadística, con un 70% de ellos reportando trastornos musculoesqueléticos según 

estudios ergonómicos. 

Diversos estudios nacionales destacan la alta prevalencia de lesiones 

musculoesqueléticas en el personal de enfermería. Por ejemplo, un estudio realizado en la 

Provincia de Pichincha se reportó una prevalencia de lumbalgia del 66.4%, dolor de 

rodillas en un 52.2% y dolor cervical en un 42.4%, todas estas condiciones tienen un 

carácter permanente y una tendencia hacia la cronicidad. Por otra parte, en la provincia de 

Tungurahua- Ambato se determina que la carga física soportada por el personal de 

enfermería es un factor significativo para la aparición de trastornos musculoesqueléticos, 

siendo más frecuentes en la parte superior de la espalda y en los miembros superiores. 

(Masapanta, 2019) 

En un estudio realizado en la Universidad Central del Ecuador se ha identificado 

una alta prevalencia de trastornos musculoesqueléticos (TME) entre el personal 

administrativo. Estos empleados enfrentan una serie de factores de riesgo ocupacionales, 

incluyendo largas jornadas de trabajo de 8 horas diarias, movimientos repetitivos y una 

carga física significativa. Los resultados del estudio indican que el dolor de cuello es el 

síntoma más frecuente, seguido de dolor lumbar y molestias en manos y muñecas. 

Además, otros factores laborales, como riesgos físicos y psicosociales, contribuyen a la 

aparición de trastornos musculoesqueléticos, como consecuencia de la actividad laboral. 

(Loor Mera y otros, 2020) 

La alta incidencia de afecciones del sistema osteo-muscular relacionadas con la 

tensión, reportado por la Dirección de Riesgos de Trabajo del IESS, subraya un problema 

de salud laboral significativo en Ecuador. Estas afecciones incluyen trastornos como 

lumbalgias, radiculopatías y cervicalgia, los cuales afectan considerablemente la calidad 

de vida de los trabajadores y su capacidad para desempeñar sus funciones laborales. El 
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hecho de que los costos relacionados con la accidentabilidad y morbilidad representen el 

10% del PIB del país es alarmante. Este dato revela que las afecciones laborales no solo 

tienen un impacto directo en la salud de los trabajadores, sino también en la economía 

nacional. 

Los costos incluyen gastos médicos, pérdidas de productividad, compensaciones 

laborales y otros gastos indirectos asociados con la reducción de la capacidad laboral. En 

el caso específico de los trabajadores administrativos, la prevalencia es del 6% de TME, 

menor en comparación con otros sectores, pero no dejando de ser significativa. El área 

más afectada es el tronco, con lumbalgias, radiculopatías y cervicalgia siendo las 

patologías más comunes. (IESS, 2019) 

Según (Barragán Aldaz y otros, 2023), en su estudio realizado en el Hospital 

Básico Guaranda revela que el personal de salud en el área operativa experimenta 

múltiples molestias y lesiones en diversas partes del cuerpo, como músculos, tendones, 

nervios, articulaciones y cartílagos. Estas condiciones representan un riesgo significativo 

para la salud laboral. El problema se origina en la falta de un control ergonómico 

anticipado en las actividades laborales, a pesar de la existencia de programas de seguridad 

y salud en la institución. Esta carencia aumenta la posibilidad de generar riesgos 

ergonómicos y subraya la necesidad de implementar medidas específicas para mejorar las 

condiciones ergonómicas y la calidad de vida laboral del personal de salud. 

La Norma Técnica para la implementación de la Prestación de Servicios en 

Centros Gerontológicos establece pautas claras y específicas para garantizar una atención 

adecuada a los adultos mayores, considerando tanto la proporción de cuidadores como los 

turnos y horarios de trabajo, se establece que en cada centro Gerontológico, debe existir 

una cuidadora o cuidador por cada 10 adultos mayores durante la semana en horarios de 

8, 12 o 24 horas laborables, durante el horario nocturno debe permanecer 1 cuidador por 
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15 adultos mayores. Esta norma garantiza una atención más individualizada y cercana a 

los adultos mayores al establecer una proporción específica de cuidadores por cantidad de 

residentes, esto permite una mejor supervisión y respuesta a las necesidades de cada 

persona. (MIES, 2019). 

El Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay” está conformado por 12 miembros 

de equipo, distribuidos de la siguiente manera: 1 Coordinadora de área, 6 cuidadoras entre las 

cuales se dividen: 2 licenciadas de enfermería y 4 auxiliares de enfermería, 1 Terapia 

ocupacional, 1 analista de trabajo social, 1 personal de limpieza, 2 personas de cocina y 1 

guardia. Este equipo multidisciplinario abarca diferentes aspectos de atención integral para 

los adultos mayores, desde cuidados de salud y rehabilitación hasta bienestar emocional, 

seguridad y alimentación adecuada. La diversidad de roles y responsabilidades garantiza una 

atención integral y de calidad en el Centro Gerontológico "Amawta Wasi Samay". 

El estudio sobre los trastornos musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal 

del personal de salud en el Centro Gerontológico "Amawta Wasi Samay" tiene una base 

sólida en estudios previos a nivel internacional, nacional y local. Estos estudios proporcionan 

información relevante y contextual sobre los trastornos musculoesqueléticos que afectan al 

personal de salud en diferentes entornos de trabajo. 

La institución enfrenta desafíos relacionados con la carga laboral y el número de 

adultos mayores con diversas patologías, se crea un ambiente propicio para el desarrollo de 

trastornos musculoesqueléticos, siendo los más frecuentes: lumbalgias, epicondilitis, 

cervicalgia, tendinitis y otros, que se generan debido a una mala mecánica corporal adoptada 

por el personal al realizar sus funciones. 



9 
 

1.2. Formulación del Problema 

 

 
 

¿Cuáles son los trastornos musculoesqueléticos que se asocian a la mecánica corporal en 

el personal de salud? ¿Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay”? 
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1.3. Objetivos 

 
 

1.3.1. Objetivo General: 

 
 

• Determinar los trastornos musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal en el 

personal de salud. Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay” periodo octubre 

2023 - febrero 2024.” 

 
1.3.2. Objetivos Específicos: 

 
 

• Identificar la sintomatología de los trastornos musculoesqueléticos que afectan al 

personal de salud del Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay.” 

• Describir la aplicación de los elementos básicos de la mecánica corporal en el 

personal de salud durante sus actividades laborales. 

• Elaborar y socializar una guía basada en la correcta utilización de la mecánica 

corporal y las pausas activas para evitar lesiones musculoesqueléticas en el personal 

de salud. 
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1.4 Justificación de la Investigación 

 
De forma global la labor que realiza el personal es complejo y cumple con las 

actividades que van encaminadas a restaurar la salud del individuo, por lo tanto, muestra 

empatía en su quehacer y trabaja en equipo con otros asistentes de la salud. Los 

problemas de salud más relevantes que sufre el personal de salud a nivel 

musculoesquelético asociados a la mecánica corporal, generan un desafío en su labor 

diaria, sin embargo, el trabajo podrá formar nuevos conocimientos con respecto a la 

exposición de diversos factores de riesgos ergonómicos que son suscitados en los centros 

gerontológicos. 

El presente trabajo de investigación es de gran importancia porque nos permitirá 

identificar los trastornos musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal del 

personal de salud, siendo un estudio fundamental para abordar los desafíos de salud 

laboral que enfrentan. Estos trastornos pueden tener un impacto significativo en la calidad 

de vida, el bienestar y la capacidad de trabajo de los profesionales. 

Es original debido a que es el primer proyecto de investigación desarrollado por 

estudiantes de la carrera de enfermería, debido a su enfoque único y contexto particular, 

podría inspirar a futuros estudiantes e investigadores a explorar más a fondo esta temática 

y desarrollar estrategias de prevención y manejo efectivas, del mismo modo tiene el 

potencial de generar conocimiento significativo y mejorar la práctica profesional. 

Es pertinente porque esta investigación se ampara en leyes como: Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Salud en el art. 11 y art. 27, en el Reglamento a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Salud art. 77, 78, 79. 

Tomando en cuenta los Artículos de la Constitución, el trabajo tiene implicaciones 

prácticas y legales importantes ya que contribuye al cumplimiento de las regulaciones 

existentes en materia de salud laboral y promueve el bienestar y la seguridad de los 
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profesionales de salud, lo cual es fundamental para garantizar la calidad de la atención en 

el sistema de salud. 

Además, se encuentra establecido por el Consejo Universitario en las líneas de 

investigación de la Carrera de Enfermería, línea salud y bienestar humano y sublínea 

cuidado para la salud y vida. 

Es factible, ya que se contó con el apoyo de las autoridades de Carrera de 

Enfermería, Director y personal del Centro Gerontológico Amawta Wasi Samay ; además 

en coordinación con el docente tutor del trabajo de  investigación, cumpliendo con 

normas de bioseguridad y éticas, así como el consentimiento informado de los 

participantes. Todos estos elementos contribuyen a la viabilidad y validez de la 

investigación sobre los trastornos musculoesqueléticos en el personal de salud. 

Es beneficioso, ya que las autoridades, junto con el personal de salud conocerán 

cuales son trastornos musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal; el mismo 

que sirve como evidencia científica para que a futuro se realice programas educativos en 

relación al tema investigativo para reducir los trastornos musculoesqueléticos que pone en 

peligro su salud. En otros términos, la investigación no solo proporciona conocimiento 

valioso sobre los trastornos musculoesqueléticos, sino que también tiene el potencial de 

mejorar la salud, la seguridad laboral y la calidad de atención en el ámbito de la 

enfermería. 

El presente proyecto beneficiará de manera directa a los profesionales de Salud 

del Centro Gerontológico Amawta Wasi Samay, generando un impacto significativo y 

positivo en el trabajo diario de los profesionales de salud en el Centro Gerontológico 

Amawta Wasi Samay, mejorando su salud, bienestar y calidad de vida laboral. 
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1.5 Limitaciones 

 
• Disponibilidad de tiempo del personal de salud al momento de aplicar la encuesta 

y la guía de observación. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes de la Investigación 

 
 

2.1.1. A Nivel Internacional 

 
 

En América del Norte, Agencia Europea y Chile en el 2019, informan que el 

personal de enfermería pertenece al grupo ocupacional más expuesto a riesgos 

ergonómicos, presentando trastornos musculoesqueléticos que afectan la calidad de vida 

del personal y están asociados a factores de riesgo: físicos, biomecánicos, organizativos, 

psicosociales e individuales, así mismo constituyen el 27,18 % del ausentismo laboral, 

siendo las lesiones más frecuentes: lumbalgias, dorsalgias, tendinitis, dolor de hombro y 

cervicalgias. A razón que transcurre el tiempo y sin tratamiento alguno, dichas lesiones 

pueden asociarse a otras enfermedades degenerativas. (Bustamante Roque , 2022) 

La investigación titulada “Prevalencia de síntomas musculoesqueléticos en 

trabajadores de una unidad de medicina familiar” en Venezuela, cuyo objetivo fue 

determinar la prevalencia de síntomas musculoesqueléticos, para ello se utilizó una 

método descriptivo, transversal y prospectivo, como instrumento de recolección de datos, 

fue un cuestionario Nórdico, este sirvió para detectar síntomas que se asocian a las 

lesiones. La población estaba constituida de 234 empleados, presentaron síntomas como 

dolor en la espalda, cuello, sobre todo en médicos, asistentes y auxiliares con una edad de 

31 a 37 años. En conclusión, pese a presentar sintomatología, no existió incapacidad 

laboral, ni hospitalización. (Aguilar Cámara, 2019) 

Según el estudio sobre “Determinantes de riesgo ergonómico para desarrollo de 

trastornos músculo-esqueléticos del miembro superior en México”, como objetivo de 

este trabajo consistió en identificar sus determinantes, dicha investigación fue de tipo 

transversal y observacional. Como instrumento de recolección de información fue a través 
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de la atención médica, mediante el historial clínico, enfermedades actuales y 

antecedentes, datos tomados bajo confidencialidad. Los resultados se destacan: Síndrome 

de túnel del carpo, Tendinitis de Quervain, posturas forzadas, movimientos repetitivos al 

realizar una tarea. Finalmente, el historial clínico tuvo gran acogida para determinar si el 

trabajador presenta algún tipo de lesión musculoesquelética. ( Vega López y otros, 2019) 

El estudio denominado: “Calidad de vida laboral y trastornos 

 

musculoesqueléticos en profesionales de Enfermería Hospital Público de Zacatecas - 

México”, el objetivo fue de caracterizar las condiciones de calidad de vida laboral del 

personal de enfermería. Investigación con método descriptivo, correlacional-transversal, 

como instrumento fue un cuestionario de calidad de vida profesional y Cuestionario 

Nórdico Estandarizado. Resultados: 53,7% tuvieron una buena calidad de vida y 42.1% 

presentaron lesiones en: cuello, columna lumbar y rodillas. En conclusión, se debe 

mejorar las condiciones laborales, mediante actividades de pausa activa y relajación. ( 

Araujo y otros, 2019) 

 

Otro estudio sobre la “Prevalencia de trastornos musculoesqueléticos en 

docentes universitarios que realizan teletrabajo en tiempos de COVID-19. Lima - 

Perú”, fue realizo con el objetivo de determinar la prevalencia y factores de riesgo 

ergonómico laboral. Se utilizo una metodología de carácter transversal, aplicando un 

cuestionario Nórdico de Kuorinka. Los resultados: edad promedio es de 41 a 50 años, 

donde el 70,9% son de género masculino y el 29,1% femeninos; las lesiones frecuentes 

son: 67,2% columna dorso-lumbar, 64,5% cuello, 44,5% hombros, 19% antebrazo, 38,2% 

mano. Conclusión: los trastornos con los factores de riesgo ergonómico se asocian 

determinadamente, debido a jornadas laborales y posturas inadecuadas. ( García & 

Sánchez, 2020) 
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2.1.2. A Nivel Nacional 

 
 

La investigación titulada “Lesiones musculoesqueléticas detectadas en el personal 

profesional de enfermería del Hospital General de Latacunga y su relación con la 

aplicación de mecánica corporal”, su objetivo fue de relacionar ambas variables. Se utilizó 

un método de enfoque cuali-cuantitativo, para ello se empleó el Cuestionario Nórdico, la 

población estaba constituida por 45 profesionales. Como resultados el 49,5% manifestaron 

dolores en el hombro, antebrazo y manos, 37,8% en la espalda y 16,2% en el cuello. El 

trabajo llegó a la conclusión de que existe una gran significancia entre ambas variables, es 

decir que si se asocian. Para ello, se busca estrategias que implique una buena mecánica 

corporal para evitar trastornos musculoesqueléticos que ponen en riesgo la salud. (Masapanta, 

2019) 

El estudio denominado: sobre “Trastornos musculoesqueléticos en trabajadores 

hospitalarios de área administrativa del Hospital General Docente Ambato”, cuyo objetivo 

de analizar los trastornos, para el desarrollo se basó en un estudio no experimental, con 

diseño descriptivo, donde participaron 100 profesionales. Los resultados encontrados de 

acuerdo a la sintomatología se distribuyen según el servicio, 12% en Calidad, 13% 

Estadística, 4% Talento Humano y 2% TICS, donde generalmente el 42% de profesionales 

presentaron lesión en el cuello (dolor, molestias y disconfort), seguido del 58% presentaron 

molestias en la región lumbar, y cervical. Finalmente, estas lesiones se deben a excesivas 

cargas de trabajo y movimientos iterativos. ( Matute Herrera, 2022) 

Un estudio sobre “Riesgos ergonómicos en auxiliares de enfermería por adopción 

de posturas inadecuadas durante el desempeño de sus funciones laborales en clínica 

privada de la ciudad de Manta”, en su objetivo se determinó el nivel riesgo por posturas 

forzadas y se calculó la prevalencia de trastornos musculoesqueléticos, aplicando una 



17 
 

metodología descriptiva, cuantitativa y de campo, con instrumentos: Cuestionario Nórdico 

Kuorinka y REBA (evaluación ergonómica). Resultados: el 33,33% malestar a nivel de 

cuello, 25% hombro, 58,33% nivel lumbar o dorso, 16,66% antebrazo, según el método 

REBA, el 100% de auxiliares su evaluación fue de 6. En conclusión, el personal opta por 

posturas poco aptas, las cuales originan lesiones que afectan a su propio desarrollo. (Merino 

Salazar & Santana Briones, 2020) 

Del mismo modo, en su estudio sobre “Trastornos musculoesqueléticos en el 

personal de enfermería del primer nivel de atención, en Machala”, en consideración con su 

objetivo fue de determinar la sintomatología asociada. El estudio fue de enfoque cuantitativo, 

descriptivo, observacional, cuantitativo y transversal, se empleó la escala Nórdica, con una 

población constituida por 66 enfermeros y enfermeras; como resultados de la investigación: 

el 55% eran masculinos, 45% femenino, presentado síntomas como dolor, malestar e 

incomodidad, donde un 72% región lumbar (espalda baja), 56% región dorsal (espalda alta), 

37% a nivel del cuello). Posteriormente la indagación corresponde a que la carga laboral, da 

lugar a síntomas agudos y si no son tratados a tiempo pueden causar dolores crónicos. 

(Azuero Criollo y otros, 2023) 

Según el estudio titulado “Estimación de trastornos musculoesqueléticos en personal 

administrativo de la clínica metropolitana Riobamba”, el objetivo fue estimar los trastornos 

musculoesqueléticos, su nivel investigativo fue observacional, descriptivo, utilizando como 

instrumento de recolección de datos el Cuestionario Nórdico y método ROSA. Resultados: se 

identificó que el dolor en el cuello predomina con el 38,5%, en la zona dorso-lumbar el 

34,6%, la edad promedio fue de 30 a 45 años, con el 57% mujeres y 43% hombres. Para el 

método ROSA, existió un nivel extremadamente alto respecto a la sintomatología de los 

trastornos musculares y esqueléticos. En definitiva, según los resultados se debe tomar en 
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cuenta las manifestaciones y brindar una atención optima que mejore la calidad de vida. 

(Montoya y otros, 2022) 

 

2.1.3. A Nivel Local 

 
 

El estudio denominado “Determinación de los factores de riesgo asociados a 

 

trastornos musculoesqueléticos en el personal sanitario del Hospital Básico Dr. Eduardo 

Montenegro – Chillanes”, en esta investigación consistió en determinar los factores de 

riesgos asociados a los trastornos musculoesquelético. Empleando metodología cuantitativa, 

para ellos se aplicó el Cuestionario Nórdico. Resultados: la edad promedio fue de 40 años, 

73% mujeres y 27% hombres, de acuerdo a la escala el 78,2% presentaron algún tipo de 

sintomatología, con mayor incidencia en región cervical (53,1%), región dorso- lumbar 

(50%), además, el estrés laboral asciende en 1,33 veces que la anterior evaluación, se 

concluye el trabajo en que el estrés acarrea enfermedades que genera afectación en diversas 

zonas del cuerpo. (Baños Morejon , 2022) 

De acuerdo al estudio desarrollado sobre “Plan de control de riesgos ergonómicos en 

el manejo manual de cargas del personal de distribución de dietas en el Hospital “Alfredo 

Noboa Montenegro”, de la ciudad de Guaranda”, dicho objetivo fue de implementar un 

programa de prevención de riesgos ergonómicos en la manipulación de cargas durante la 

distribución de comidas. Metodología de carácter observacional, descriptiva y de campo, 

como instrumento fue mediante el método NIOSH en 3 etapas, además sus datos fueron 

introducidos en el software Ergoniza ToolBox, como resultado del estudio se obtuvo que las 

tres etapas presentaron un alto grado de asociación. Concluida la investigación la 

implementación del programa disminuyó significativamente el riesgo en la manipulación de 

cargas. (Barrionuevo, 2019) 
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Otro estudio realizado sobre “Prevención de lesionesmusculoesqueléticas en 

estudiantes que reciben clases en su domicilio de la carrera de Enfermería de la 

Universidad Estatal de Bolívar”, consistió en evaluar la efectividad de un programa de 

prevención en estudiantes de cuarto ciclo que reciben clase online. La investigación fue 

cuasi-experimental, el instrumento fue un cuestionario para medir las características 

sociodemográficas y el Cuestionario Nórdico. Los resultados demostraron que el 90,9% de la 

población manifestaron un nivel de dolor medio: cuello (94,2%), (región lumbar (79,45%), 

hombro (70,6%) y la intervención del plan mejoró las condiciones ergonómicas. Se debe 

considerar todo tipo de molestias y actuar con antelación. (Pilco Toscano, 2021) 

La investigación denominada “Propuesta de un plan educativo en mecánica 

corporal para el personal de enfermería hospitalaria. Hospital Alfredo Noboa Montenegro- 

Guaranda”, este estudio se desarrolló con el objetivo de proponer un plan educativo. Se 

tomo en consideración un diseño no experimental, nivel descriptivo, transversal y 

prospectivo, participaron 124 enfermeras/os; se aplicó un cuestionario sobre conocimiento en 

mecánica corporal en el cuidado directo del paciente. Resultados: Conocimiento y mecánica 

corporal: 54,84% nivel bajo y 23,39% muy bajo, con mayor relevancia (81,25) en 

enfermeras/os que en auxiliares (18,75%); los síntomas son leves 63,6% y 36,6% moderados. 

Conclusión: la intervención del plan educativo mejoró la mecánica corporal de los 

profesionales. ( Naranjo Chávez y otros, 2021) 
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2.2. Marco Legal 

 
 

2.2.1 Constitución de la República del Ecuador 

 
 

Art. 33.- El Estado garantiza a la persona trabajadora el pleno respeto a su dignidad, 

una vida decorosa, remuneraciones, retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 

saludable. 

Art. 42.- Señala que: “El estado garantiza el fomento de ámbitos saludables en lo 

familiar, laboral y comunitario”. 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: “Toda persona 

tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su 

salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”. 

Art. 361.- Establece que “Los servicios públicos de salud serán universales y 

gratuitos, señala que el Estado ejerce la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 

nacional, será responsables de formular la política nacional de salud, así como el 

funcionamiento de las entidades del sector”. (Constitución de la República del Ecuador, 

2021) 

 

2.2.2. Ley Orgánica de Salud 

 
 

Art. 3.- La salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

Art. 117.- “La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de 

Trabajo y Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de 

salud y seguridad en el trabajo para proteger la salud de los trabajadores”. 
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Art. 118.- “Refiere a la precaución que deben tomar los trabajadores para precautelar 

la salud, dotándose de equipos de protección personal a fin de prevenir, disminuir o eliminar 

los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales” (Ley Orgánica de Salud, 2021) 

 

2.2.3. Código de Trabajo 

 
 

Art. 38.- Riesgo provenientes del trabajo; el mismo trata de la obligación que tiene el 

empleador de indemnizar al trabajador que sufra de algún daño personal. 

Art. 348.- Accidente de trabajo; es todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona al 

trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, con ocasión o por consecuencia del 

trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 

Art. 420.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgo; los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para 

su salud o su vida (Código de Trabajo, 2023) 

 

2.2.4. Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

Art. 11.- Acciones para disminuir los riesgos laborales; Estás medidas deberán 

basarse, en el logro de los objetivos, en directrices sobre sistema de gestión de la seguridad en 

el trabajo y en su entorno como responsabilidad social y empresarial. 

Art. 18.- Todos los trabajadores tienen derecho a desarrollar sus labores en un 

ambiente adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, que 

garanticen su salud, seguridad y bienestar. (Comisión de la Comunidad Andina, 2022) 

 

2.2.5. Decreto Ejecutivo 2393. Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo 
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Art. 434.- El Seguro General de Riesgos del Trabajo otorga protección y garantiza el 

derecho a servicios médicos asistenciales, subsidios por incapacidad profesional. 

 

2.2.6. Resolución 513 Reglamento del Seguro General de Riesgo del Trabajo 

 
 

Art. 44.- Término para la Presentación del Aviso del Accidente de Trabajo; “El 

empleador está obligado a presentar al IESS el formulario de aviso del accidente de trabajo. 

Art. 45.- Término para la Presentación del Aviso de Enfermedad Profesional; en los 

casos en que se advierta indicios de una enfermedad profesional, el empleador comunicará al 

Seguro General de Riesgo del Trabajo. 

Art. 51.- De la prevención de Riesgos; el Seguro General de Riesgo del Trabajo 

protege al asegurado y al empleador mediante programas de prevención de riesgos derivados 

del trabajo. 

Art. 52.- La Dirección del Seguro General de Riesgo del Trabajo prioriza la actividad 

preventiva en aquellos lugares en los que por naturaleza representen mayor riesgo para la 

salud. 

Art. 54.- Parámetro Técnicos para la Evaluación de Factores de Riesgo; las unidades 

del Seguro General de Riesgo del Trabajo utilizarán estándares y procedimientos ambientales 

y/o biológicas de los factores de riesgo contenidos en la ley. 

Art. 55.- Se refiere a la Prevención de Riesgos del Trabajo, mediante la aplicación de 

mecanismos y cumplimiento de las normas legales o reglamentarias. (Código de Trabajo, 

2023) 
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2.3. Bases Teóricas 

 
 

2.3.1. Trastornos Musculoesqueléticos 

 
 

Los trastornos musculoesqueléticos son causados tanto por exposiciones 

ocupacionales y no ocupacionales, es decir, por optar posturas inadecuadas durante las 

actividades laborales, al estar de pie o cargando algún objeto por tiempo prolongado sin 

realizar ningún movimiento; existe alrededor de 150 trastornos que afectan al sistema 

locomotor del ser humano son de poca o de larga duración, es decir, de agudos a crónicos, 

causando limitación de las capacidades funcionales permanentes. (Organización Mundial de 

la Salud, 2023) 

De acuerdo al Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional National, por 

sus siglas en inglés (NIOSH) “Institute for Occupational Safety and Health”; define a los 

trastornos musculoesqueléticos como una compleja agrupación de enfermedades 

degenerativas e inflamatorias de las estructuras óseas, que están asociadas a: articulaciones, 

tendones, ligamentos, vasos sanguíneos y nervios. (Acevedo & Cadavid Duque, 2019) 

Otra definición sobre los trastornos musculoesqueléticos, se considera que son un 

complejo grupo que asemeja a otros síntomas ya que causan malestar general, dolor e 

inflamación de tendones, nervios, ligamentos, vasos sanguíneos y articulaciones, 

generalmente afectan a nivel cefalocaudal (cuello, tronco, extremidades superiores e 

inferiores), su nivel de dolor puede ser agudo, moderado o grave. Existe factores 

predisponentes que originan estas lesiones, como es la edad, sexo, posturas inapropiadas, 

cargas pesadas o forzadas. De acuerdo a lo mencionado por dicho autor, los trastornos 

musculoesqueléticos constituyen un grave problema de salud ocupacional dando lugar a 

discapacidades ya sean a corto, mediano y largo plazo. ( Torres Ruiz, 2023) 
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En base a los dos conceptos tomados de los autores sobre los trastornos 

musculoesqueléticos, se determina que constituyen un problema a gran escala, puesto que las 

entidades debe plantear estrategias para reducir el número de casos de trastornos que afectan 

la calidad de vida del trabajador, ya que son un grupo de complicaciones que afectan a las 

zonas del cuerpo que están más expuestas a sufrir dolencias e inflamación Todo esto se 

origina por adoptar una postura inadecuada, levantar cargas pesadas, antecedentes 

patológicos que puede conllevar ciclos de enfermedad a corto, mediano y largo plazo. 

 

2.3.2. Causas de los Trastornos Musculoesqueléticos 

 
 

Los trastornos son multicausales por naturaleza propia, abarca una serie de factores 

entre estos se destaca: 

2.3.2.1. Factores ergonómicos 

 

• Manipulación de cargas, especialmente al flexionar o girar el cuerpo. 

 

• Movimientos repetitivos durante los ciclos de trabajo. 

 

• Posturas forzadas y estáticas. 

 

• Fuerza manual excesiva. (Maldonado , 2019) 

 
2.3.2.3 Factores Individuales. 

 

Son aquellos que son propios de cada ser humano y que se ve afectado por: 

 
• Edad. 

 

• Sexo. 

 

• Antecedentes familiares. 

 

• Antecedentes de enfermedades 

 

• Capacidad física 

 

• Estilos de vida. (Castro Barrionuevo, 2022) 

https://osha.europa.eu/publications/factsheet-73-hazards-and-risks-associated-manual-handling-loads-workplace/view
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2.3.3. Clasificación de los Trastornos Musculoesqueléticos, Sintomatología y 

Tratamiento 

 

2.3.3.1. Trastornos del cuello 

 
 

Cervicalgia. Se manifiesta por el dolor en la zona cervical (cuello), que se irradia a la 

cabeza, restringe los movimientos, dando lugar a una inestabilidad neurológica, el cual se 

debe a diversas causas del ambiente laboral o entorno social y factores mecánicos, además, 

son el resultado del deterioro de las partes blandas, discos cervicales, nervios, articulaciones, 

músculos y vértebras que a su vez pueden presentar anomalías en una de sus terminaciones. 

También se asocian a una serie de traumatismos, maloclusión mandibular, o alteración de la 

vista, estas provocan movimientos involuntarios en los músculos a nivel del cuello, 

desencadenando que las vértebras cervicales se bloqueen, originando un proceso doloroso 

agudo o grave. (De la Torre , 2021) 

Según la International Classification of Functioning, Disability, and Health (ICF) 2019, 

las cervicalgias se clasifican según el nivel del dolor: 

Cervicalgia Aguda (Tortícolis). Es caracterizada por el dolor rápido y limita los 

movimientos. Este tipo de lesión se debe a que se realiza movimientos forzados debido a una 

mala postura o cargas pesadas, también por estar expuesto a ambientes con corrientes de aire 

extremadamente fríos, esta exposición hace que los músculos y huesos se contraigan y 

provoquen una tensión dolorosa. Generalmente cede en el lapso de 6 a 7 días con tratamiento 

oportuno. (Castro Barrionuevo, 2022) 

Cervicalgia Subaguda. El nivel del dolor tiene una intensidad leve o moderada, pero 

en algunos casos si no es diagnosticada a tiempo puede evolucionar y dar lugar a patologías 

crónicas. Tiene una duración de 14 a 30 días. (Castro Barrionuevo, 2022) 
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Cervicalgia Crónica. Existe un dolor permanente y la intensidad cada vez es más 

compleja que puede provocar incapacidad física, en esta etapa el individuo se ve en la 

obligación de permanecer en reposo hasta lograr su recuperación. (Castro Barrionuevo, 2022) 

Signos y Síntomas. 

 
• Cefaleas, mialgia en el cuello, déficit de movimientos. 

 

• Alteración del motor muscular voluntario. 

 

• Irradiación de molestias en extremidades superiores (cervicobraquialgias). 

 

• Disfunción de la medula espinal. (Valenzuela , 2021) 

 
Tratamiento. 

 
• Medicamentos: analgésicos como paracetamol, clonixinato de lisina a tramadol, 

antiinflamatorios no esteroides y relajantes musculares. 

• Aplicación de técnicas con compresas frías (inflamación) y compresas de calor 

(contracturas). 

• Ejercicios de rehabilitación. 

 

• Kinesioterapia. 

 

• Infiltraciones con analgésicos corticoesteroides. (Valenzuela , 2021) 

2.3.3.2. Trastornos de la espalda: Dorsalgia, Lumbalgia y Hernia Inguinal 

Dorsalgia. Es caracterizado por dolor y molestias en la columna vertebral, en la mitad 

de la zona dorsal (hemiespalda). Además, los músculos que se encuentran en esta zona, 

tienden a contracturas, formando espasmos y fibrosis muscular. A este tipo de trastorno se 

asocian patologías raquídeos inflamatorias, viscerales o tumorales, dando lugar a la aparición 

de discapacidades tanto agudas como graves, sin embargo, es el resultado de esfuerzos 
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grandes de trabajo, cargar o descargar material pesado. Se debe tomar en cuenta los factores 

como la edad y sexo para un previo diagnóstico. (Marty , 2021) 

Síntomas y Signos. 

 
• Mialgia constante e indefinido. 

 

• Dolor agudo que irradia al cuello, vértebras dorsales, costillas y tórax. 

 

• Dificultad para respirar. 

 

• Espasmo muscular. (Marty , 2021) 

 
Tratamiento. 

 
• Medicamentos por vía oral, intravenosa como analgésico: paracetamol, 

antinflamatorios: naproxeno, diclofenaco, analgésicos opioides: tramadol, relajantes 

musculares: diazepam, clonazepam. 

• Rehabilitación con ejercicios de motricidad. (Ojeda & Jerez, 2022) 

 
Lumbalgia. Se caracteriza por la aparición del dolor intenso y de gran frecuencia que 

se localiza en la columna vertebral, afectando a las zonas proximales existentes en la región 

sacra y en algunos casos leves en la región de los glúteos, causando que las estructuras duras 

y blandas de la columna disminuyan su funcionalidad. Esta patología puede ser aguda o 

crónica debido a que son originados por traumatismo, esfuerzo violento al manipular cargas 

ya sea al agachar o alzar objetos pesados con una mala postura corporal, sin embargo, existe 

factores patogénicos que causan este tipo de trastorno, destacándose el Síndrome de Cauda 

Esquina, Hernias de disco y Espondilolistesis, los cuales generan un proceso infeccioso 

imposibilita trabajar continuamente. (Paniagua Gómez y otros, 2021) 

Síntomas y Signos. 

 
• Dolor a la palpación de la parte baja de la columna. 
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• Rigidez y aumento del tono muscular. 

 

• Contractura muscular. 

 

• Dificultad para moverse. 

 

• Dolor que irradia al abdomen al realizar movimientos de extensión. (Andrade, 

2023). 

Tratamiento. 

 
• Fisioterapia. - Aplicar mecanismos físicos y de calor para disminuir el dolor 

en la zona. 

• Medicamentos. - Analgésicos, antinflamatorios: Paracetamol, Ibuprofeno, 

Diclofenaco, Ketorolaco, Ketoprofeno, Celecobix, Tramadol (si el dolor es 

crónico); Relajantes musculares: Clorzoxazona, Ciclobenzaprina. 

• Medidas de recuperación: reposo, técnicas de relajación, educar e informarse 

sobre posturas corporales correctas. (Santos y otros, 2020) 

 
2.3.3.3. Trastornos de las Extremidades Superiores 

 
 

Generalmente se denominan como un conjunto de manifestaciones dolorosas que se 

producen a nivel de la región medial (miembros superiores), los cuáles permiten la movilidad 

para la ejecución de actividades, sin embargo, el estar en contacto con objetos pesados, los 

brazos sufren lesiones que impiden su funcionalidad. 

A continuación, se describen los trastornos más comunes en codos y manos: 

 
Tendinitis en el Maguito Rotador (Hombros). Los hombros son estructura 

compuesta por tres prominencias óseas: omóplato, clavícula y húmero, fusionado a tendones, 

ligamentos y músculos, además son articulaciones que más movimiento ejercen a razón de las 

demás partes del cuerpo. Sin embargo, el estar expuesto ambientes laborales donde se ejerce 
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actividades de cargamento pesado, movimientos repetitivos e hiperflexión, esta estructura 

ósea sufre lesiones que imposibilitan el trabajo, generando dolor e inflamación que se 

extiende hacia el omóplato, brazo y antebrazo. Las lesiones más comunes en esta zona son: 

dislocaciones, fracturas, distensiones, torceduras y ruptura del maguito rotador; el antebrazo 

(codo) también sufre trastornos que impiden realizar actividades y cumplir con la rutina. 

(Villa, 2022) 

Esta estructura se constituye de cuatro músculos que son: redondo mayor, 

infraespinoso, supraespinoso y subescapular, al igual que está rodeado de múltiples tendones 

con el fin de mantener equilibrado la cabeza del húmero que se encuentra en la cavidad casi 

superficial del hombro. Esta lesión tiene estadios que parte de una inflamación dolorosa 

aguda a crónica a una rotura del manguito ya sea parcial o totalmente. A partir de los 50 años 

se produce un desgaste o desgarro del tendón supraespinoso; dicha lesión al no ser 

diagnosticada y tratada a tiempo puede progresar y dar origen a osteoartritis y 

pseudoparálisis. (Arce Chaves y otros, 2020) 

Síntomas y Signos. 

 
• Dolor sordo e insidioso que irradia al codo. 

 

• Pérdida de fuerza al ejecutar actividades. 

 

• Perturbación y alteración del sueño debido al dolor. 

 

• Rigidez al levantar y extender los brazos. (Reinoso, 2023) 

 
Tratamiento. 

 
• Fisioterapia para recuperar la flexibilidad del hombro. 

 

• Inyecciones con esteroides en la zona articular del hombro. 
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• En casos de no ceder con estos tratamientos se debe realizar una cirugía 

artroscópica del tendón, reparación, trasferencia de tendón cercano a la zona 

afectada. (Reinoso, 2023) 

 

 
Epicondilitis o codo de tenista. Representado por el dolor en la región epicóndilo 

lateral, forma parte de las patologías osteomioarticulares, es decir que se asocia a labores 

ocupacionales; definida como tendinopatía crónica que afecta al tendón del extensor radial 

corto del carpo o segundo radial externo, aproximando a los extensores del antebrazo y 

vinculan al cóndilo lateral. Un mal movimiento de estas estructuras, provocan microrroturas 

fibrilares, además se produce procesos inflamatorios e hipersensibilidad que van de agudos a 

crónicos (epicondilitis crónica) o proceso degenerativo de fibras del tendón (tendinosis). Esta 

patología no solo afecta a los deportistas, sino también a quienes laboran en construcciones 

con cargas pesadas, obreros, mecánicos y escritores. (Meriño Quesada, 2020) 

Síntomas y Signos. 

 
• Impotencia funcional al hacer supinación del antebrazo y extender la mano. 

 

• Palpación dolorosa en el epicóndilo 

 

• Imposibilidad de levantar objetos ya sea livianos o pesados. 

 

• Dolor en la zona externa del codo. (Calmet García, 2023) 

 
Tratamiento. 

 
• Medicamentos antiinflamatorios no esteroides (ibuprofeno, diclofenaco, 

Celecobix, ketorolaco) vía oral o tópica. 

• Terapia aplicando calor en la zona con ondas de choque. 

 

• Ejercicios de relajación muscular. 
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• Infiltración local o aplicación de inyección con corticoides, por lo general las 

infiltraciones se realiza con plasma rico en plaquetas. (Calmet García, 2023) 

 
Manos y muñecas 

 
 

Según (Sánchez , 2022) considera a los trastornos de las manos y muñecas como todas 

las lesiones que se producen en la zona distal de los miembros superiores y desempeñan la 

función de darnos movilidad para coger, sujetar y manejar objetos. Dentro de los trastornos 

más comunes de esta parte del cuerpo se describen los siguientes: 

Síndrome del Túnel Carpiano. Se denomina como una neuropatía periférica o a su 

vez como la comprensión, estiramiento del nervio mediano, que recorre a través del túnel 

carpiano de la mano y que irradia hacia la muñeca y antebrazo, además se caracteriza por 

presentar funciones tróficas, sensitivas y motoras; la mano cumple la función de otorgar 

movimiento a los dedos desde el pulgar hasta el meñique, sin embargo, al existir una 

hiperflexión e hiperextensión de las estructuras anatómicas que compone la mano, da lugar a 

este tipo de trastorno que afecta la calidad laboral y el aspecto físico como artritis reumatoide 

a nivel regional, quistes a nivel local y en casos mayores se asocia a enfermedades crónico- 

degenerativas como hipertiroidismo y diabetes mellitus. (Oñate Salinas, 2021) 

Síntomas y Signos. 

 
• Dolor que irradia al antebrazo y muñeca. 

 

• Hormigueo y entumecimiento de los dedos medio, índice y pulgar. 

 

• Edema en los dedos de la mano. (Sarmiento Luna, 2020) 

 
Tratamiento. 

 
• Medicamentos antiinflamatorios, analgésicos (diclofenaco, ketorolaco, 

naproxeno, Celecobix), vía oral, intravenosa y tópica. 



32 
 

• Terapia con masajes y aplicación de calor con ondas eléctricas. 

 

• Cirugía para la reconstrucción de carpos y en casos extremos reparación de 

metacarpos. (Oñate Salinas, 2021) 

Síndrome del Canal de Guyon. Es definida como síndrome neurológico, por ser una 

parte anatómica triangular localizado en la zona hipotenar de la mano, compuesta de 

ligamentos multifuncionales, hueso pisiforme y ganchoso en su suelo; conocida también por 

la compresión del nervio cubital que atraviesa a su paso por el canal de Guyon. Cumple con 

acciones de sensibilidad en la región cubital de la palma y dorso de la mano, permite la 

aducción del dedo pulgar, da movimiento de aproximación y separación de los dedos. Existen 

causas que generan este tipo de patología como fracturas anatómicas (tenosinovitis), 

enfermedades metabólicas (artritis, esclerodermia, amiloidosis, colagenosis, diabetes), edad, 

causas ambientales (humedad, trabajos pesados) y causas individuales como el estrés que 

genera tensión muscular. ( Lee Ruiz y otros, 2020) 

Síntomas y Signos. 

 
• Entumecimiento y hormigueo 

 

• Parestesia en la zona. 

 

• Signo de Wartenberg (insuficiencia de músculos intrínsecos) 

 

• Signo de Froment (debilidad al pinzar objetos) 

 

• Signo de Tinel (dolor en la muñeca durante la percusión, atrofia muscular). 

(Castro y otros, 2020) 

Tratamiento. 

 
• Relajantes musculares: benzodiacepinas 

 

• Fisioterapia: para controlar la motricidad de la mano y dedos, con la aplicación 

de fuentes de calor con ondas eléctricas. 
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• Colocación de férula.(Sarmiento Luna, 2020) 

 

2.3.3.4. Trastornos de miembros inferiores 

 
 

Bursitis (rodilla). Existe una inflamación de una pequeña bolsa serosa llena de 

líquido, localizado en las articulaciones, generalmente en la parte frontal de rotula y piel, 

cumpliendo la función de lubricar; dichas bolsas son conocidas como bursas, las cuales 

facilitan movilidad y amortiguan reduciendo la fricción de los tendones, huesos, músculos y 

piel. Existen cinco bursas como son: pata de ganso (interior de la rodilla), semimembranosa 

(arriba de la pata de ganso), prerrotuliana (frente de la rótula), infrarrotuliana profunda (detrás 

del tendón rotuliano) y infrarrotuliana superficial (frente del tendón rotuliano). Esta patología 

se debe a traumatismo, hipertrofia del hueso, erosión del cartílago, lesiones por ejercicios, 

sobrecarga de objetos, sobrepeso y obesidad. (Carrillo, 2020) 

Síntomas y Signos. 

 
• Edema y sensibilidad a nivel de la rótula. 

 

• Dolor y limitación al ejercer movimiento. 

 

• Irritación de la bolsa serosa. 

 

• Hematoma y rigidez en la zona. (Deepan , 2022) 

 
Tratamiento. 

 
• Medicamentos: antibióticos, si se trata de una infección dando lugar al 

hematoma, antiinflamatorios, analgésicos. 

• Terapia para mejorar la flexibilidad. 

 

• Utilizar soportes ortopédicos y vendas de comprensión para reducir el edema. 

(Mayo Clinic, 2023) 
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Fascitis Plantar. Es una aponeurosis fibrosa y se define como un proceso 

degenerativo que origina que la fascia plantar se inflame, aquí se ubica el tejido que conecta 

al talón y dedos y participan en el mantenimiento del arco longitudinal. Tiene una función de 

proporcionar soporte estático al arco longitudinal interno debido a la firmeza y filtración 

dinámica del nivel elástico. Existe alteraciones anatómicas como la diferencia de longitud 

entre las extremidades inferiores y excesiva torsión tibial externa; además se origina debido a 

factores causales como antecedentes individuales como el acortamiento de los gastrocnemios, 

tendón de Aquiles, musculatura intrínseca de la piel y soleo, pie plano y en edad avanzada 

genera hipotonía muscular; dicha patología afecta a gran escala a deportistas. (Jiménez, 2019) 

Síntomas y Signos. 

 
• Dolor en el calcáneo bajo. 

 

• Molestias en la palpación del pie. 

 

• Acortamiento de la fascia e inactividad. 

 

• Rigidez e inflamación. 

 

• Dolor en el arco del pie. (Llombart , 2024) 

 
Tratamiento. 

 
• Terapia manual de estiramiento y relajación. 

 

• Fisioterapia utilizando ondas de choque para generan revascularización y 

revertir el proceso degenerativo. 

• Utilizar zapatos con plantillas ortopédicas. (Soriano, 2024) 

 
Duración de la Molestia. Las molestias de acuerdo al tiempo de duración: 

 
• Aguda si dura menos 1 mes a menos. 

 

• Subaguda si dura 1 a 3 meses. 
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• Crónica: si dura más de 4 meses  (Sánchez , 2022) 

 
Intensidad de Molestias. Las molestias pueden ser: 

 
• Leve: Puede realizar actividades habituales. 

 

• Moderado: Interfiere con las actividades habituales. 

 

• Severo: Interfiere con el descanso. (Sánchez , 2022) 

2.3.4. Medidas de prevención de los trastornos musculoesqueléticos 

Mantenimiento de Posturas Correctas. Existen pautas que ayudan a proteger el 

sistema musculoesquelético con el fin de evitar que sufra trastornos o anomalías. A 

continuación, se describen algunas de ellas: 

• Emplear el movimiento dinámico en lugar del estático, es decir alternar 

movimientos de mayor esfuerzo y periodos de relajación. 

• Evitar realizar esfuerzos bruscos y repetitivos. 

 

• Debe ayudarse de equipos para movilizar objetos pesados. 

 

• Tomar en cuenta el ambiente y la adopción de posturas corporales. 

 

• Equipos de soporte en buen estado. 

 

• Mejorar la organización y entorno del trabajo. 

 

• Incluir pausa activa durante la jornada laboral. 

 

• Utilizar ropa cómoda y floja que permita la movilización. 

 

• Usar calzado antideslizante con pasador o sujetador. (Luttmann, 2019) 
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2.3.5. Mecánica Corporal 

 
 

Se define como la coordinación de las partes del cuerpo, produciendo movimiento y 

logrando el equilibrio, así también incluye normas que rigen según la actividad que va a 

ejercer, se debe trabajar conjuntamente con el sistema osteomuscular de forma enérgica 

evitando la fatiga y la aparición de lesiones. ( Zanzzi Pérez, 2022) 

Para (Diaz Araujo, 2023), define a la mecánica corporal como el movimiento y 

equilibrio del sistema musculoesquelético, considera como una disciplina a cargo de la 

coordinación de los órganos del cuerpo y del sistema nervioso y también estudia al cuerpo en 

sus diversas fases de movilidad. 

Estos dos conceptos mencionados por dichos autores, la mecánica corporal cumple un 

papel importante en relación a la postura corporal al momento de realizar las actividades 

cotidianas. En relación al personal de enfermería es fundamental para reducir el riesgo de 

lesiones para los cuidadores y los pacientes. Es por esta razón que si la enfermera/o no realiza 

la técnica de elevación adecuada cuando transfiere a un paciente discapacitado a una silla, el 

paciente corre el riesgo de caerse y la enfermera corre el riesgo de sufrir una lesión muscular. 

 

2.3.5.1. Objetivos de la Mecánica Corporal 

 
 

Cumple con la mecánica corporal y trabaja en conjunto con el sistema respiratorio, 

tejido adiposo y nervioso, sistema linfático, incluyendo al sistema muscular y esquelético. 

Los objetivos son: 

1. Reducir el gasto de energía muscular. 

 

2. Conservar una actitud funcional y trabajar en conjunto con los demás sistemas. 

 

3. Prevenir anomalías musculoesqueléticas. ( Zanzzi Pérez, 2022) 
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2.3.5.2. La Mecánica Corporal implica 3 Elementos Básicos: 

 
 

Alineación corporal (postura). Este primer elemento básico de la mecánica corporal, 

es definido como la organización geométrica de las diferentes partes del cuerpo que se 

relacionan entre ellos para cumplir con determinadas funciones, sin que exista una sobrecarga 

funcional a nivel muscular, ligamentos, tendones o articular, es decir cuando estas 

terminaciones sistémicas trabajan en conjunto, el cuerpo se mantiene alineado y los músculos 

conservan su tonicidad, elasticidad y textura. De acuerdo a otras especificaciones, la 

alineación corporal, se refiere a las estructuras anatómicas que conforman el sistema 

musculoesquelético mantiene el equilibro homeostático, cumpliendo con la dinámica del 

movimiento que se genera según la capacidad del individuo. (Diaz Araujo, 2023) 

Dentro de esta se toma las siguientes definiciones: 

 
Postura: Es definida como la forma o posición que adopta al ejercer un determinado 

movimiento acorde a la actividad, se entrelaza con articulaciones, extremidades y tronco. Los 

tipos de posturas son: 

 

 
 

• Posición de Pie Firme. Cuerpo recto, brazos a los lados del cuerpo, talones unidos 

y pies separados. 

• Posición Arrodillada. Cuerpo erguido descansado sobre las rodillas. 

 

• Posición Sentada: Muslos apoyados completamente sobre una superficie plana y 

plantas de los pies apoyadas en el suelo. 

• Posición Acostada. Definida como las posiciones anatómicas que son: decúbito 

dorsal (acostado de espaldas), decúbito ventral (acostado boca abajo), decúbito 

lateral (acostado de lado). (Carvajal & Zambrano, 2019) 
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Equilibrio (estabilidad). Es definida como la estabilidad entre sistemas, aparatos, 

nervios y tejidos del cuerpo, como respuesta al movimiento, generalmente se origina por 

fuerzas contrapuestas entre sí, jugando un papel importante. En otros términos, el individuo 

mantiene el equilibrio corporal, tomando como referencia que el centro de gravedad de un 

objeto está dirigido por una línea vertical imaginaria y la base en la cual se concentra la masa 

total, es decir, mientras más extensa es la base de apoyo y el centro de gravedad sea bajo, 

habrá mayor equilibrio y estabilidad, por consiguiente, se aumenta al mantener los pies 

separados. Existe dos tipos de equilibrio estático (postura estable en la superficie sin 

movimiento) y dinámico (estabilidad postural en la superficie con movimientos). (Castillo y 

otros, 2022) 

 

 
 

Movimiento coordinado del cuerpo. La definición señala que este elemento de la 

mecánica, permite que el sistema musculoesquelético y nervios mantengan su 

funcionamiento trabajando en conjunto, incluyendo motricidad articular y reflejos como 

respuesta a estímulos generado del espacio exterior ante un movimiento. Para tener buena 

coordinación del cuerpo, la alineación y equilibrio deben estar correctamente funcionando y 

así los tres elementos mantendrá posturas adecuadas. Los movimientos voluntarios opuestos 

como los músculos que responden a la sinergia de varios órganos, tejidos, articulaciones, 

sistemas y aparatos, músculos antagonistas y antigravitatorios, también el tono muscular, 

reflejos visuales, neuromusculares y propioceptivos permiten la coordinación y equilibrio del 

cuerpo. (Reinoso, 2022) 

 

 
 

A continuación, se detalla los movimientos que permiten la coordinación corporal: 
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• Abducción. Aparta, línea media, movimiento de un miembro cuando se aleja 

de la línea media del cuerpo. 

• Aducción. Movimiento de un miembro cuando este se acerca a la línea media 

del cuerpo. 

• Extensión. Parte del cuerpo que se aleja de otro segmento corporal. 

 

• Flexión. Movimiento de aproximación entre huesos o demás partes del 

cuerpo debido a la acción de otros músculos. 

• Hiperextensión. Extensión mayor de una articulación. 

 

• Rotación. Movimiento de cambio de orientación de un sólido extenso. 

 

• Circunducción. Movimiento circular de la parte distal de un hueso mientras 

que la proximal permanece fija. (Claleo, 2019) 

 

 

 
2.3.5.3. Principios de la mecánica corporal: 

 
 

• Los músculos grandes se fatigan con menor rapidez que los pequeños. 

 

• Cuando una actividad requiera de esfuerzo físico, trate de usar tanto músculos o 

grupos de músculos como sea posible. 

• La estabilidad de un objeto siempre es mayor cuando tiene una base amplia de 

apoyo, un centro de gravedad bajo, y la línea de gravedad es perpendicular al 

suelo y cae dentro de la base de apoyo. 

• Ampliar el punto de apoyo aumenta la estabilidad corporal, además de que 

aumenta la fuerza de que se puede aplicar. 

• El grado de esfuerzo necesario para mover un cuerpo depende de su resistencia y 

de la fuerza de gravedad. 
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• La fuerza necesaria para conservar el equilibrio del cuerpo es máxima cuando la 

línea de gravedad está más alejada del centro de la base de apoyo. 

• Los cambios de actividad y posición ayudan a conservar el tono muscular y evitan 

la fatiga. 

• Colocarse en dirección de la tarea que va a realizar y girar todo el cuerpo (y no en 

forma parcial) disminuye la susceptibilidad de la espalda a las lesiones. 

• La fricción entre un objeto y la superficie en que se mueve influye en la cantidad 

de trabajo necesaria para moverlo. 

• Tirar o deslizar un objeto requiere menor esfuerzo que levantarlo, porque para ello 

es necesario moverlo contra la fuerza de gravedad. 

• Es mejor alzar cosas doblando las piernas y utilizar estos músculos que utilizar los 

músculos de la espalda. 

• Es más fácil mover un objeto en el mismo nivel, que, en contra de la fuerza de 

gravedad, como en una superficie inclinada. 

• Se gasta menos energía al sostener un objeto cerca del cuerpo que separarlo de él. 

 

• Si usted cree que no puede levantar la carga, si parece demasiado grande o pesado, 

consiga ayuda. (Cortez V, 2019) 

 

 

 
2.3.5.4. Mecánica Corporal en el Personal de Salud 

 
 

“Comprende de las normas fundamentales que se debe cumplir al momento de la 

movilización o traslado del paciente. La enfermería es conocida por ser una de las 

profesiones más sobresalientes en el cuidado directo del paciente, debido a que la enfermera 

o enfermero es conocedor de las necesidades fisiológicas de los pacientes ya sean niños, 

adultos o aun con mayor grado de cuidado en los adultos mayores o personas con 
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discapacidad, que dan respuesta a sus necesidades. Día a día la profesión de enfermería 

cumple funciones asistenciales por lo que requiere que tenga conocimiento sobre mecánica 

corporal para evitar lesiones o fatigas y optar por una buena postura al realizar movimientos 

durante las actividades”. (Sánchez , 2022) 

A continuación, se describe algunas pautas para mantener una buena postura corporal: 

 
Durante la movilización o traslado del paciente. Para lograr una buena 

movilización y traslado de los pacientes se debe tomar en cuenta: 

• Separar los pies, manteniendo un pie ligeramente más adelantado. 

 

• Colocarse cerca del paciente. 

 

• Espalda recta, alineada y sin doblarla, flexionando ligeramente las rodillas. 

 

• Al hacer movimiento de rotación realizar con los pies en lugar de la columna. 

 

• Contraer los músculos abdominales y glúteos para estabilizar la pelvis. 

 

• Cuando el peso sea mayor, se requiere ayuda de otras personas o de un quipo 

mecánico. (Moposita , 2022) 

 

 
 

Al levantar objetos. Cuando requiera levantar un objeto, debe flexionar las piernas y 

mantener la espalda recta en lugar de doblar la cintura, lo que puede provocar una distensión 

de la columna vertebral, por lo tanto, la mayor fuerza es ejercida por las extremidades 

inferiores apoyado de una superficie plana. Esta posición al llevarse a cabo correctamente 

implica reducir las lesiones y evitar que exista un desgaste de fuerza al deslizar, empujar o 

girar. (Cigna, 2023) 
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Al adoptar la posición de pie. El estar de pie favorece una mayor movilización, 

siempre y cuando mantenga una posición recta, con los brazos caídos una a cada lado del 

cuerpo, así mismo mejorar la fuerza muscular, sin embargo, existe una desventaja donde el 

estar parado se consume mayor energía y la sobrecarga en las piernas. Esta postura tiene una 

incidencia notoria en los trastornos de rodillas, columna lumbar y dorsal; para evitar todos 

estos trastornos, la estabilidad debe aumentar sobre la base de sustentación. (Bizkaia, 2020) 

 

 
 

Al adoptar la posición sentada. Para sentarse correctamente en una silla, es 

importante mantener la espalda erguida, de manera que la columna quede apoyada 

firmemente contra el respaldo. Después se deberá prestar atención a las piernas, para que 

queden perpendiculares al suelo y de forma que se puedan apoyar sin esfuerzo los talones y 

las puntas de los pies. En el caso de no llegar con los pies al suelo, nos podemos ayudar de un 

reposapiés o un taburete bajo que asegure la estabilidad de la planta del pie. 

También será recomendable que la silla quede lo suficientemente próxima a la mesa para 

evitar la tentación de inclinarse hacia delante. En cuanto al diseño de la silla, se deberán 

evitar los asientos blandos y los que no tengan respaldo. (Bizkaia, 2020) 

 

 
 

Al trasladar al paciente. Para ejercer el traslado debe flexionar las rodillas y 

mantener la espalda recta para movilizar el objeto debajo del centro gravitatorio, además, 

para ejercer un impulso ascendente al elevar el peso, es necesario la fuerza muscular de los 

glúteos y piernas, distribuyendo equitativamente la carga en las extremidades superiores 

(brazos) y extremidades inferiores (piernas) y así evitar contusiones o contractura en la zona 

dorsal. (Villa, 2022) 
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2.3.6. Riesgos Ergonómicos 

 
 

Conjunto de actividades propias del ambiente laboral, donde el individuo está 

expuesto a desarrollar trastornos musculoesquelético por lo tanto, existe un nivel de 

incidencia alto, debido a los movimientos repetitivos, cargas forzadas, postura incorrecta, por 

lo general, está determinado por factores físicos, ambientales, individuales (edad y sexo), 

organizacionales y sociales. Estos riesgos ergonómicos afectan zonas corporales como: 

espalda (lumbalgias), cuello (cervicalgia), hombros (tendinitis del manguito de los rotadores) 

y extremidades superiores (epicondilitis en codos, tendinitis en manos y muñecas), aunque 

también pueden surgir trastornos en los miembros inferiores (bursitisy fascitis plantar). 

(CENEA, 2023) 

Esta asociada con la exposición de los siguientes peligros: 

 
• Levantamiento y trasporte manual de cargas. 

 

• Empuje o tracción manual de cargas. 

 

• Uso intensivo de las extremidades superiores. 

 

• Traslado o movilización de personas. 

 

 

 
En algunos estudios se considera que la ergonomía moderna está basada en la 

biomecánica funcional, describiendo movimientos corporales y las fuerzas que actúan por 

cada región. La falta de descanso, mala postura corporal y falta de una buena ergonomía 

laboral, que causan estrés muscular, provocando molestias, lesiones que pueden empeorar e 

influir en el desempeño. (Pilco Toscano, 2021) 
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2.3.7. Biomecánica del movimiento 

 
 

Denominada una ciencia que explica la interacción existente entre la persona que 

ejecuta el movimiento y el equipamiento o el entorno. Existe 5 componentes como son: 

Movimiento. Desplazamiento del cuerpo o de un objeto a través del espacio, como la 

velocidad y aceleración. 

Fuerza. Empuje o la tracción que provocan que una persona o un objeto aceleren, 

reduzcan la velocidad, se detengan o cambien de dirección. 

Momento. Resultado de una masa y de su velocidad en su desplazamiento. 

 
Palancas. Los brazos y piernas funcionan a modo de palancas (brazo de resistencia, 

punto de apoyo y eje de rotación). 

Equilibrio. Estabilidad o alineación del centro de gravedad del cuerpo sobre la base 

de apoyo. (Reyes , 2020) 
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2.4. Definición de Términos (Glosario) 

 
Articulaciones: estructuras complejas formadas por hueso, músculos, membrana 

sinovial, cartílago y ligamentos, que están diseñados para soportar peso y movilizar el cuerpo 

a través del espacio. (Falk, 2022) 

Biomecánica: permite analizar los movimientos que se producen en el cuerpo durante 

la marcha, mediante un análisis del pie en posición estática y dinámica, así como un análisis 

de su relación con otras estructuras del cuerpo (rodilla, cadera y espalda). (Podologicub, 

2023) 

Bursas: es un pequeño saco membranoso lleno de líquido sinovial presente en 

las articulaciones del cuerpo. ( Torres & Serran, 2023) 

Carga muscular estática: esfuerzo que deben realizar los músculos para mantener 

una postura sin moverse. (Pacheco, 2020) 

Cifosis: es la curvatura de la columna vertebral, produciendo arqueamiento o 

redondeo de la espalda, se presentaa como una postura jorobada o agachada. (Tango, 2022) 

Colagenosis: conjunto de enfermedades se caracteriza por la eliminación 

transepidérmica de varios elementos como queratina, colágeno y fibras elásticas. (Romero, 

2021) 

Ergonomía: es el entorno de un espacio laboral adecuado a fin de evitar distintos 

problemas de salud y de aumentar la eficiencia. 

Escoliosis: desviación lateral de la columna vertebral. (Tango, 2022) 

 
Espasmo muscular: contracción involuntaria de un músculo, el cual se tensa de 

manera vertiginosa y brusca, formando un bulto duro. ( Watson, 2021) 

https://www.kenhub.com/es/library/anatomia-es/artrologia-tipos-de-articulaciones
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Espondilolistesis: afección en la que uno de los huesos que forman la columna 

vertebral (vértebra), se mueve o “se desliza” fuera de alineación. (Luke, 2020) 

Gastrocnemios: músculo grande que se ubica en la cara posterior de la pierna, es el 

más superficial de los músculos de la pierna y forma la mayor parte de la pantorrilla y del 

flexor plantar del pie al nivel de la articulación talocrural. ( Navarro, 2023) 

Kinesioterapia: tratamiento natural que correlaciona la mente y el cuerpo, como 

respuesta de los músculos para detectar posibles anomalías. (Fernández Nova, 2023) 

Lesiones degenerativas: es el continuo desgaste físico y/o mental de larga duración y 

es el resultado de cambios que deterioran las células en cualquier órgano o tejido del cuerpo. 

(Medline Plus, 2021) 

Ligamentos: estructura anatómica en forma de banda, compuesto por fibras 

resistentes que conectan los tejidos que unen los huesos en las articulaciones. (Valencia, 

2021) 

Musculoesqueléticos: Son un tipo de músculos estriados unidos al esqueleto, 

formados por células o fibras alargadas y poli nucleadas que sitúan sus núcleos en la 

periferia. 

Patología: aspectos de la enfermedad, pero con la naturaleza esencial, causas y 

desarrollo de condiciones anormales, así como con los cambios estructurales y funcionales 

que resultan del proceso de enfermedad. (Ricardo , 2023) 

Posturas: posición de la cabeza, tronco y extremidades. Una postura activa requiere 

la acción coordinada de muchos músculos y estructuras dentro del organismo. Las posturas 

activas pueden ser estáticas o dinámicas. (Medline Plus, 2021) 

https://www.kenhub.com/es/library/anatomia-es/rodilla-y-pierna
https://www.kenhub.com/es/library/anatomia-es/musculos-de-la-pierna
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Sóleo: es un músculo ancho y plano localizado en el compartimento posterior de los 

músculos de la pierna. Se extiende desde el límite inferior de la rodilla hasta el talón. 

(Serrano, 2023) 

Tecnopatía: afección ligada a la profesión u oficio de un trabajador, y por ello 

directamente relacionada con el elemento esencial del trabajo que es capaz de generar un 

daño o patología. 

Tendinitis: afectación e inflamación de un tendón a causa que esta repetidamente en 

tensión, doblado, en vibraciones en consecuencia esta estructura se agranda y pierde su forma 

real debido a la lesión que se haya producido en dicha estructura. (Falk, 2022) 

Tendones: son cuerdas fibrosas y gruesas que unen los músculos a los huesos. (Falk, 

 

2022) 

 
Tenosinovitis: existe fabricación abundante de líquido sinovial en la vaina tendinosa 

en ocasiones de extensiones extremas de la muñeca. ( Mayo Clinic , 2022) 

Tortícolis: afección poco frecuente en la que los músculos del cuello se contraen y 

provocan que la cabeza se incline hacia un lado. ( Mayo Clinic , 2022) 

Trastornos: Cambio o alteración que se produce en la esencia o las características 

permanentes que conforman una cosa o en el desarrollo normal de un proceso. (Falk, 2022) 
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2.5 Sistemas de Variables 

 
 

2.5.1. Variable independiente 

 
 

• Trastornos músculoesqueléticos. 

 

2.5.2. Variable dependiente 

 
 

• Mecánica corporal 
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2.6. Operacionalización de variables 
 
 

Variable Definición Dimensión Indicador Escala de medición Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Trastornos 

Musculo- 

esqueléticos 

 
 

Lesiones específicas 

que afectan a huesos, 

articulaciones, 

músculos, tendones y 

nervios. 

 

 

 

 

 
Características 

sociodemográficas 

 
Género 

• Masculino 

• Femenino 

• Otros 

 
 

Encuesta 

 
 

Edad 

• 20 a 25 años 

• 26 a 30 años 

• 31 a 35 años 

• Mas de 40 años 

Tiempo 

de trabajo 

• 1 a 2 años 

• 3 a 4 años 
• Mas de 4 años 

 
Horas de trabajo diario 

• 6 horas 

• 8 horas 
• 12 horas 

 

 
Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

 
 

CUELLO 

Cervicalgia 

¿Ha tenido molestias a nivel del cuello? 
• Si 
• No 

 

¿Siente dolor al extender el cuello? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Usted tiene dolor en el cuello al momento de 

flexionar lateralmente la cabeza? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 • Muy Frecuente 
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   ¿Tiene limitación en el cuello al momento de 

girar? 
• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 
¿Ha sentido mareo en los últimos días? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Ha presentado cefalea? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 

 

Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

 

HOMBROS 

Tendinitis del 

manguito rotador 

¿Usted presenta molestias a nivel de los 

hombros? 

• Si 

• No 

 
¿Podría especificar en cuál? 

• Izquierdo 

• Derecho 

• Ambos hombros 

 

¿Ha observado si su hombro se encuentra 

inflamado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Siente dolor en el hombro al levantar los 

brazos por encima de la cabeza? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 • Muy Frecuente 

• Frecuentemente 
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   ¿Siente dolor en el hombro al levantar objetos 

pesados? 
• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Siente dolor en el hombro al realizar 

movimientos de flexión, extensión, 

abducción, aducción, rotación interna y 

externa? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Siente ardor o quemazón en el hombro 

afectado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Al momento de levantar el brazo ha 

escuchado crujidos o chasquidos? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Siente dolor al acostarse, especialmente 

sobre el hombro lesionado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 
Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

¿Presenta molestias a nivel de los codos? • Si 

• No 

¿En caso de que su respuesta sea un SI 

especifique en cuál? 

• Izquierdo 

• Derecho 

• Ambos codos 

 

¿Siente dolor en el codo al momento de dar la 

mano? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 
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  CODOS 

Epicondilitis 
 

¿Ha sentido debilidad en el brazo al momento 

de sostener un objeto? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

¿Siente dolor en la región dorsal del 

antebrazo? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Ha experimentado adormecimiento del 

antebrazo como reflejo del codo? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
 

Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

 
 

MUÑECA 

 

Síndrome del túnel 

carpiano 

¿Usted presenta alguna molestia a nivel de las 

muñecas? 
• Si 

• No 

¿En caso de que su respuesta sea un SI 

especifique en cuál? 

• Izquierda 

• Derecha 
• Ambas manos 

 

¿Presenta debilidad en la mano al momento de 

sostener un objeto? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Ha sentido hormigueo o entumecimiento en 

el dedo pulgar, índice y dedo del medio? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
 

¿Ha notado hinchazón en sus dedos? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 
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Síndrome del canal 

de Guyón 

 • Raramente 

• Nunca 

 

 

 
¿Ha tenido dificultad para hacer puño? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Presenta dolor en la muñeca al momento de 

realizar flexión y extensión? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Siente sensación de hormigueo en la mano? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Tiene dolor al momento de doblar los dedos 

de la mano afectada? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Siente dolor en la muñeca al realizar una 

actividad cotidiana como, por ejemplo: girar 

la perilla de la puerta? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

¿Ha sentido molestias en la región dorsal? 
• Si 

• No 

¿Siente dolor en la región dorsal al realizar 

cargas con un peso exagerado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 
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ESPALDA 

 

 

 

 

 
Dorsalgia 

 • Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Siente dolor en región dorsal al realizar 

movimientos de flexión, extensión, flexión 

lateral izquierda /derecha? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Ha experimentado dolor en la región dorsal 

al momento de ayudar a un paciente al 

levantarse o sentarse? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Siente dolor en la región dorsal al momento 

de trasladar un paciente de la cama a la camilla 

o viceversa? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 

 

 
Lumbalgia 

¿Usted ha presentado molestias a nivel de la 

Región Lumbar? 

• Si 

• No 

 

¿Siente dolor en la región lumbar al realizar 

una actividad sentado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Siente dolor en la región lumbar al realizar 

sus actividades como, por ejemplo: tendido de 

cama, higiene del paciente, ¿entre otros? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 
¿Presenta dolor en la región lumbar al realizar 

movimientos de flexión? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 
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    • Nunca  

 

¿Al levantar un objeto pesado siente dolor en 

la región lumbar? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Presenta movilidad limitada? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Presenta sensación de hormigueo en las 

piernas? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Durante su jornada laboral ha presentado un 

espasmo muscular en la región lumbar? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 
• Nunca 

 

 
Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

 

RODILLAS 

Bursitis 

¿Ha notado alguna molestia en la rodilla? 
• Si 
• No 

¿En caso de su respuesta sea un SI especifique 

en cuál? 

• Izquierda 

• Derecha 
• Ambas rodillas 

 

¿Al momento de realizar sus actividades 

siente dolor en las rodillas? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

¿Cuándo realiza sus actividades laborales ha 

sentido ardor o quemazón? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 
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    • Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

¿Ha escuchado crujidos, chasquidos u otro 

tipo de ruidos cuando mueve las rodillas? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Al momento de subir o bajar gradas ha 

sentido dolor en las rodillas? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Presenta dificultad para arrodillarse? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 
Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

PIE 

Fascitis plantar 

¿Tiene alguna molestia en el pie? • Si 

• No 

¿En caso de que su respuesta sea un SI 

especifique en cuál? 

• Izquierda 

• Derecha 

• Ambas rodillas 

 

¿Presenta un dolor punzante en la base del 

talón al momento de apoyar el pie? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

¿Ha notado si esta inflamada la zona afectada 

del pie? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 
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¿Siente dolor al momento de levantarse luego 

de haber estado sentado por un tiempo 

prolongado? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 
¿Siente dolor al estirar el pie? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 
¿Se le dificulta subir o bajar gradas? 

• Muy Frecuente 

• Frecuentemente 

• Ocasionalmente 

• Raramente 

• Nunca 

 

 

 

 

Sintomatología 

según la 

localización del 

trastorno 

musculoesquelético 

 
¿Cuál cree usted que sería el grado de 

intensidad de dolor para su molestia? 

• Leve 

• Moderado 

• Severo 

• No presenta molestias 

en la zona 

 

 
¿Cuánto tiempo ha presentado esta molestia? 

• 1-7 días 

• Menos de un mes 

• De 1 a 6 meses 

• De un año y más 

• No presenta molestias 

en la zona 

¿La molestia que presenta le ha impedido 

realizar sus actividades laborales con 

normalidad? 

• Siempre 

• Casi siempre 

• A veces 

• Casi nunca 

• Nunca 

Elaborado por: Autoras del proyecto de investigación 
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Variable 

dependiente 
Definición Dimensión 

Indicador Escala de 

medición 

 
Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 
Mecánica 

corporal 

Uso  eficaz, 

coordinado   y 

seguro del cuerpo 

humano con el fin 

de evitar  los 

Trastorno 

Músculosqueléticos 

en el personal de 

salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Aplicación de 

los Elementos 

Básicos de la 

mecánica 

corporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Alineación 

corporal 

1. Antes de comenzar la movilización del 

paciente adquiere una postura adecuada. 

Si No  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

observación 

2.   Al   pararse   tiene   una buena base de 

sustentación (separa las piernas), cuando va 

realizar su labor. 

Si No 

3. Al levantar objetos o cajas pesadas adopta 

la posición adecuada, flexiona las rodillas 

manteniendo la espalda recta. 

Si No 

4.   Para movilizar, trasladar, levantar un 

paciente, u objeto utiliza el uso eficaz, 

coordinado y seguro de brazos y hombros. 

Si No 

5. Cuando se agacha flexiona las rodillas. Si No 

6. Al estar sentado se encuentra con la espalda 

recta, apoyado al espaldar de la silla, con la 

cabeza, cuello recto, los hombros relajados 

y con los pies en el suelo, en un ángulo de 

90 grados. 

 

 
Si 

 

 
No 

7.   Al trasladar a un paciente de la cama a la 

silla de ruedas mantiene la postura correcta. 

Si No 

8. Si ayuda a un paciente a caminar, uno de sus 

brazos pasa alrededor de la espalda del 

paciente dejando el otro brazo listo para 

ayudar en caso de ser necesario. 

 
Si 

 
No 
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    9. Al incorporar al paciente en la cama, 

mantiene sus pies separados y su espalda 

recta. 

 
Si 

 
No 

 

 

 

 

 

 
 

Equilibrio 

10. Retira todos los objetos que dificulten la 

movilización de pacientes. 

Si No 

11. El personal de salud mantiene el equilibrio 

sin ningún tipo de apoyo. 

Si No 

12. Solicita ayuda al subir o bajar objetos 

pesados. 

Si No 

13. Sube y baja las rampas de acceso con 

pacientes discapacitados sin solicitar ayuda. 

 
Si 

 
No 

14. Para mover un paciente de un lugar a otro 

se apoya de accesorios. 

Si No 

 

 

 

 

 

 

 
Movimiento 

15. Realizan movimientos repetitivos de los 

dedos y las manos en algunas actividades. 

 
Si 

 
No 

16. Al momento de pasar al paciente de la silla 

de ruedas a la cama mantiene una pierna 

delante de la otra, su espalda está recta, 

conserva el cuerpo del paciente próximo al 

suyo, flexiona los codos, posición de 

balanceo. 

 

 
Si 

 

 
No 

17. En la movilización del paciente encamado, 

no colaborador mantiene los pies separados, 

rodillas ligeramente flexionadas, introduce 

un brazo por debajo del hombro del 

paciente y el otro debajo del muslo. 

 

 

 
Si 

 

 

 
No 

Elaborado por: Autoras del proyecto de investigación 
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

 
3.1. Nivel de investigación 

 
 

3.1.1. Investigación Descriptiva 

 
 

Es de tipo descriptivo, porque determinará los trastornos musculoesqueléticos 

asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay”. Se examinarán aspectos como si el personal de salud aplica una correcta 

mecánica corporal al momento de realizar una intervención de enfermería. Además, se 

identificará la sintomatología de los trastornos musculoesqueléticos que ayudará a 

comprender la magnitud del problema y las posibles causas. Este conocimiento permitirá 

desarrollar estrategias efectivas para prevenir y manejar estos trastornos, mejorando tanto la 

salud del personal como la calidad del cuidado. 

 

3.1.2. Investigación Correlacional 

 
 

Se analiza la asociación de los trastornos musculoesqueléticos con la mecánica 

corporal, buscando la conexión que existe al momento de realizar una inadecuada mecánica 

corporal lo que da origen a la presencia de los trastornos musculoesqueléticos, a su vez 

estudia la variación de variable independiente con la variable dependiente. 

3.2. Enfoque de Investigación: Cuantitativa, No Experimental 

 
 

3.2.1 Enfoque Cuantitativa 

 
 

Implica la generación de preguntas a través de la recopilación numérica de datos a 

partir de las encuestas y guía de observación sobre el fenómeno en estudio, para luego 

procesarlos consecutivamente y realizar el análisis pertinente. 
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3.2.2 No experimental 

 
 

Se trata de un estudio no experimental ya que el fenómeno de la investigación es 

estudiado en su naturaleza tal y como ocurre, sin manipular ninguna de las variables ni 

realizar ningún cambio que afecte o modifique la investigación. Obteniendo datos de forma 

directa. 

3.3. Tipo de investigación 

 
 

3.3.1. Exploratoria 

 
 

Porque permite recopilar información clara y definir los elementos claves necesarios 

para la implementación del programa educativo basado en la correcta utilización de la 

mecánica corporal para evitar lesiones musculoesqueléticas en el personal de salud. De esta 

manera, se pudo generar detalles más precisos, en cumplimento de los objetivos planteados. 

3.4. Diseño 

 
 

3.4.1. Diseño de campo de corte transversal prospectivo 

 
 

Este diseño implica la recopilación de datos directos en el campo de estudio y en un 

determinado tiempo, es decir dato tomados durante el periodo octubre 2023 - febrero 2024, 

en el Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay”. 

3.5. Población y muestra 

 
La población total del universo para realizar esta investigación es de 8 profesionales 

de salud que laboran en el Centro Gerontológico, distribuidos de la siguiente manera: 6 

cuidadoras que se dividen en 2 licenciadas de enfermería y 4 auxiliares de enfermería, 1 

analista de trabajo, 1 Terapia ocupacional. 
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3.5.1. Criterios de inclusión 

 

• Todo personal de salud que labora actualmente en el Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay”, cómo cuidadoras entre ellas 2 licenciadas de enfermería y 4 auxiliares 

de enfermería, analista de trabajo social, y una de terapia ocupacional. 

• Personal que brinda atención directa a los adultos mayores del Centro Gerontológico. 

 

3.5.2. Criterios de exclusión 

 

• El personal de salud que se encuentra de vacaciones o con permiso médico. 

 

• Personal que realiza funciones administrativas. 

 

• Estudiantes que realizan prácticas formativas clínicas. 

 

• Personal que no firma el consentimiento informado 

 
3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
El instrumento que se emplea para el levantamiento de datos corresponde a un 

cuestionario de preguntas, las mismas que fueron diseñadas considerando los objetivos 

propuestos, para dar cumplimento a la investigación del proyecto, los mismo que son 

validados de acuerdo a los criterios, 

 

3.6.1. Encuesta 

 
 

Permitió recopilar información sobre los trastornos musculoesqueléticos asociados a 

la mecánica corporal en el personal de salud, está constituido de 2 dimensiones con sus 

respectivos indicadores, donde también se empleó a través de la escala de Likert (escala de 

frecuencia). Las secciones son: 

1. Datos sociodemográficos de la población en estudio. 

 

2. Sintomatología de los trastornos musculoesqueléticos: 

 

• A nivel del cuello – cervicalgia. 
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• A nivel del hombro – tendinitis del maguito rotador. 

 

• A nivel del codo– epicondilitis. 

 

• A nivel de la muñeca y síndrome del túnel carpiano y del canal de Guyón. 

 

• A nivel de la espalada – dorsalgia y lumbalgia. 

 

• A nivel de las rodillas– bursitis. 

 

• A nivel del pie– fascitis plantar. 

 

• Intensidad y duración de la molestia. 

 

• Impedimento laboral. 

 

3.6.2. Guía de observación 

 
 

Es un instrumento de observación directa de forma sistémica, de un determinado 

fenómeno en estudio para la recolección y obtención de datos para determinar los trastornos 

musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud del Centro 

Gerontológico “Amawta Wasi Samay”. Está guía está compuesta por 3 indicadores: 

alineación corporal, equilibrio y movimiento, cada uno con sus respectivas preguntas. 

Cabe mencionar que los instrumentos de investigación fueron de nuestra autoría con ayuda 

del tutor el Lic. David Agualongo y fueron validados por cuatro profesionales de salud 

dentro de los cuáles tenemos: Cristina Rivas Doctora en Medicina General , María Olalla 

García Licenciada en enfermería, Narcisa Castillo Yánez Licenciada en Terapia Física y 

Deportiva y Marleny Ramos Chimbo Fisioterapista, obteniendo un criterio de aprobación de 

muy aceptable así mismo los participantes firmaron un consentimiento informado para que 

la información obtenida sea confidencial  cuya información se utilizó para el análisis de 

datos. 
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3. 7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 
Se utilizarán métodos estadísticos los datos recolectados serán ingresados en 

una base de datos y siendo procesados el software estadístico IBM SPSS V.29, el cual 

analizara de forma descriptiva (frecuencia y porcentaje) para determinar los trastornos 

musculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud y establecer 

relaciones entre las variables de estudio. 
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3.8. Técnicas e Instrumentos Aplicadas para Recolección de Información 

 
 

3.8.1. Análisis de Resultados de la Encuesta 

 
 

3.8.1.1. Datos Generales 

 

Tabla 1 Género de los profesionales de salud 
 

 

Género Frecuencia Porcentaje 

Masculino 1 12.5 % 

Femenino 7 87.5 % 

Total 8 100 % 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo a los datos obtenidos de la encuesta aplicada referente al género de los 

profesionales de salud, se obtuvo que el 87,5% son femeninos y tan solo el 12,5% masculino, 

también se destaca que la mayoría de los profesionales son: 2 enfermeras, 4 auxiliares de 

enfermería, 1analista de trabajo y 1 de terapia ocupacional. 

 

Según (Duque de Sevilla, 2021), define al género como las características fisiológicas 

de hombres y mujeres, en el mundo laboral existe una clara segregación ocupacional en 

función del género hombres y mujeres se distribuyen de modo desigual en los sectores de 

actividad, los puestos de trabajo, las exigencias físicas y psicológicas de las tareas, los tipos 

de contrato y horario, e incluso los salarios hace que el género femenino presente mayor 

riesgo a padecer los trastornos musculoesqueléticos. 
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Tabla 2 Edad de los profesionales de salud 
 

 

Edad Frecuencia Porcentaje 

 

31 a 35 años 
 

4 
 

50% 

 

Más de 40 años 
 

4 
 

50% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 
De acuerdo a los resultados de la encuesta a los profesionales referente a la edad, se 

obtuvo que el 50% están dentro del rango de edad de 31 a 35 años y el otro 50% tienen más 

de 40 años. 

 

Según (López, 2022), la edad es considerada como un factor predisponente en la 

sociedad y por consiguiente va acompañado de cambios fisiológicos según el sexo del 

individuo. En nuestro estudio existe una cantidad significativa y equitativa debido que la 

población encuestada son mayor de 30 años. 

 

Se denomina edad como un concepto lineal, que implica transformaciones continuas 

en el ser humano, sin embargo, se somete a perder derechos o recursos, a causa que poco a 

poco va perdiendo su capacidad funcional y en algunas veces se convierte de un ser 

independiente a dependiente, así como aparecen de enfermedades o discapacidades. ( 

Rodríguez Ávila, 2020) 
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Tabla 3 Tiempo de trabajo dentro de la institución 
 

 

Tiempo de trabajo Frecuencia Porcentaje 

 

3 a 4 años 
 

2 
 

25% 

 

Más de 4 años 
 

6 
 

75% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 
De acuerdo a los resultados referente al tiempo de trabajo, se aprecia que el 75% 

trabajan más de 4 ños, mientras que el 25% laboran alrededor de 3 a 4 años. 

Según la (CEPAL, 2023), define que el tiempo de trabajo es la suma del trabajo 

renumerado y no renumerado de acuerdo a la fecha de inicio y finalización, el primero se 

refiere a la prestación de servicios y bienes dentro de una institución, en cambio el trabajo no 

renumerado son actividades que se ejecutan sin pago alguno de forma privada. 

Para (Pérez de los Cobos, 2019), considera que el tiempo de trabajo es igual al 

periodo durante el cual el o la empleado permanece dentro del trabajo en ejercicio de sus 

actividades, funciones, según demandad las legislaciones nacionales, además de ser un factor 

esencial que pueden contribuir a facilitar conciliación entre lo laboral y lo personal. 
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Tabla 4 Horas de trabajo diario dentro del turno 
 

 

Hora de trabajo Frecuencia Porcentaje 

 

8 horas 
 

3 
 

37.5% 

 

12 horas 
 

5 
 

62.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo a la tabla estadística de los resultados de la encuesta referente a las horas 

de trabajo, se obtuvo que el 62,5% de los profesionales de salud trabajan 12 horas y el 37,5% 

8 horas diarias durante su jornada laboral. 

Según la Legislación Laboral ecuatoriana, determina que la jornada de trabajo no debe 

exceder las 8 horas diarias, salvo el caso que solicite otras horas, pero no debe sobrepasar las 

40 horas semanales, este indicador demanda la energía del empleado durante las actividades 

prestando sus servicios. (Código de Trabajo, 2022) 

Por otra parte, se considera que la jornada de trabajo, es la cantidad de horas en el 

ejercicio de funciones o actividades de acuerdo a su profesión o cargo, consta de 8 horas 

diarias, completando 40 horas semanales de lunes a viernes. El trabajador debe tener un 

respaldo mediante un acuerdo firmado en el contrato de funciones. (López, 2023) 
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3.8.1.2. Cervicalgia 

 

Tabla 5 Molestias a nivel del cuello 
 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

Si 4 50% 

No 4 50% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 
Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos según el indicador cervicalgia, se obtuvo que el 50% de los 

profesionales Si presentan molestias en la zona y el otro 50% no. 

Debido a estos datos sobresalientes indica una alta prevalencia de cervicalgia entre el 

personal de salud. Esto sugiere que la mitad de los encuestados están experimentando dolor o 

malestar en la región del cuello, lo cual es significativo y requiere atención. 

Para (Barton , 2023), considera que se debe a la presencia de una distensión muscular 

en los músculos del cuello, especialmente debido al sobreuso, es una condición común tanto 

en adolescentes como en adultos. En el contexto de los profesionales de salud, esta distensión 

puede ser exacerbada por: posturas prolongadas, movimientos repetitivos y estrés laboral. 

Para lo cual subraya la necesidad de intervenciones preventivas y correctivas, implementar 

medidas ergonómicas, capacitar al personal y promover la gestión de pausas activas para 

evitar el estrés, son pasos esenciales para mejorar el bienestar y la productividad del personal 

de salud. 
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Tabla 6 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (cuello) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJE 

S 
 

 1 % 2 % 3 % 4 % 5 % 

T
O

T
 

a. ¿Siente dolor al extender el cuello? 1 25 

% 

3 75 

% 

 0 

% 

 0 

% 

 0 

% 

4 

b. ¿Usted tiene dolor en el cuello al momento  0 3 75  0  0 1 25 4 

de flexionar lateralmente la cabeza?  %  %  %  %  %  

c. ¿Tiene limitación en el cuello al momento  0 1 25 2 50  0 1 25 4 

de girar?  %  %  %  %  %  

d. ¿Ha sentido mareo en los últimos días?  0 

% 

2 50 

% 

 0 

% 

 0 

% 

2 50 

% 

4 

e. ¿Ha presentado dolor de cabeza?  0 

% 

2 50 

% 

 0 

% 

1 25 

% 

1 25 

% 

4 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Con relación a los parámetros de evaluación se obtuvo que el 25% tiene molestias al 

extender el cuello muy frecuentemente y el 75% frecuentemente; seguido del 75% presenta 

dolor en el cuello al momento de flexionar lateralmente la cabeza y el 25% nunca ha 

presentado esta molestia; seguido del 25% tiene limitación en el cuello al momento de girar 

frecuentemente, 50% ocasionalmente y el 25% nunca; seguido del 50% ha sentido mareo en 

los últimos días frecuentemente y el 50% nunca y por último el 50% ha presentado cefalea 

frecuentemente, 25% rara vez y el otro 25% nunca. Para (Cupacán y otros, 2021), considera 

que el dolor a nivel del cuello es una condición muy común en la actualidad, debido a la mala 

postura corporal, estrés, levantar cargas pesadas o girar repentinamente originando dolor, 

rigidez, limitación de movimiento, afectando al 50% de la población. 

A
L
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3.8.1.3. Tendinitis 

 

Tabla 7 Molestias a nivel de los hombros 
 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
 

5 
 

62.5% 

 

No 
 

3 
 

37.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Tendinitis de Manguito Rotador” se obtuvo que el 62,5% Si 

presenta molestia a nivel de los hombros y el 37,5% No presenta. 

 

La encuesta aplicada a los profesionales de salud revela que un porcentaje 

significativo de ellos experimenta molestias en la zona de los hombros. 

 

Según (Casanova , 2022), manifiesta que las molestias en los hombros pueden ser 

resultado de diversas causas, incluyendo la tensión muscular, el uso repetitivo, malas posturas 

y estrés laboral. Este problema es frecuente tanto en adolescentes como en adultos, 

especialmente aquellos que realizan actividades que requieren levantar los brazos 

repetidamente o mantener posturas estáticas por periodos prolongados. 
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Tabla 8 Localización del dolor 
 

 

Lugar de la molestia Frecuencia Porcentaje 

 

Hombro izquierdo 
 

2 
 

40% 

Ambos hombros 3 60% 

Total 5 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

 
 

Análisis e interpretación 

 
De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, el 60% 

tiene molestia en ambos hombros y el 40% solo en el hombro izquierdo 

Las molestias a nivel de los hombros revela que el 60% de los profesionales presenten 

molestias en ambos hombros sugiere que las actividades laborales requieren un uso bilateral 

de los brazos, lo que puede llevar a una tensión uniforme en ambos brazos. Por otro lado, el 

40% que reporta molestias solo en el hombro izquierdo podría estar relacionado con: 

Dominancia Lateral: El uso preferente del brazo izquierdo para ciertas tareas. 

 
Posturas Asimétricas: Mantener posturas asimétricas durante el trabajo, como 

inclinarse hacia un lado o sostener equipos/pacientes más frecuentemente con el brazo 

izquierdo. (Estevez, 2021) 
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Tabla 9 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (hombros) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJ 

ES 

 1 % 2 % 3 % 4 % 5 % 

T
O

T
 

a. ¿Ha observado   si   su   hombro   se   encuentra 0  0  1 2 2 4 2 4 5 

inflamado? %  %   0  0  0  

      %  %  %  

b. ¿Siente dolor en el hombro al levantar los brazos     3 6 1 2 1 2 5 

por encima de la cabeza?      0  0  0  

      %  %  %  

c. ¿Siente dolor en el hombro al levantar objetos 1 2 1 2 2 4  0 1 2 5 

pesados?  0  0  0  %  0  

  %  %  %    %  

d. ¿Siente dolor en el hombro al realizar 2 4 1 2 1 2 1 2 0 5 

movimientos de flexión, extensión, abducción, 0 0 0 0 % 

aducción, rotación interna y externa?  % % % %  

e. ¿Siente ardor o quemazón en el hombro afectado?  0  0 2 4 2 4 1 2 5 

  %  %  0  0  0  

      %  %  %  

f. ¿Al momento de levantar el brazo afectado ha 1 2 1 2 2 4  0 1 2 5 

escuchado crujidos o chasquidos?  0  0  0  %  0  

  %  %  %    %  

g. ¿Siente dolor al acostarse, especialmente sobre el  0  0 3 6  0 2 4 5 

hombro lesionado?  %  %  0  %  0  

      %    %  

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Según los resultados de los parámetros de evaluación el 20% ocasionalmente ha 

observado si el hombro se encuentra inflamado, 40% rara vez y 40% nunca, seguido del 60% 

siente dolor en el hombro al levantar los brazos por encima de la cabeza ocasionalmente, 20% 

rara vez y 20% nunca; seguido del 20% siente dolor en el hombro a levantar objetos pesados 

muy frecuentemente, 20% frecuentemente, 40% ocasionalmente y 20% nunca; seguido del 

40% siente dolor en el hombro al realizar movimientos de flexión, extensión, abducción, 

A
L
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aducción, rotación interna y externa muy frecuentemente, 20% frecuentemente, 20% 

ocasionalmente y 20% rara vez; seguido del 40% siente ardor o quemazón en el hombro 

afectado ocasionalmente, 40% rara vez y el 20% nunca; seguido del 20% al momento de 

levantar el brazo afectado ha escuchado crujidos o chasquidos muy frecuente, 20% 

frecuentemente, 40% ocasionalmente y 20% nunca; finalizando con el 60% siente dolor al 

acostarse, especialmente sobre el hombro lesionado ocasionalmente y el 40 % nunca. 

 

Para (Fernández Cuadros y otros, 2021), manifiestan que la tendinitis es una patología 

muy habitual, causando dolor agudo o crónico e incapacidad de sus funciones, su factor 

patogénico es desconocido, pero los análisis demuestran que pueden darse debido a la fibrosis 

y necrosis un proceso degenerativo de células presentes en el tendón. 

 

Por otra parte (Gónzales , 2019), define a la tendinitis como un proceso inflamatorio, 

irritación o edema de un tendón, sensibilidad, dolor y molestias alrededor de la articulación, 

en ocasiones puede aparecer en la cadera, tobillos, muñecas y manos, pero son pronósticos 

muy escasos. Por lo general se emplea un tratamiento farmacológico y en casos graves puede 

llegarse a necesitar de una cirugía para reconstrucción de la zona afectada. 
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3.8.1.4. Epicondilitis 

 

Tabla 10 Molestias a nivel de los codos 
 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
 

1 
 

12.5% 

No 7 87.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Epicondilitis del codo” se obtuvo que el 87% No presenta 

molestia a nivel de codos y el 12, 5%, es decir 1 profesional Si presenta molestias. 

 

Según ( Foruria , 2023), considera que las molestias en los codos, especialmente la 

epicondilitis (comúnmente conocida como codo de tenista o codo de golfista), pueden ser 

causadas por el uso repetitivo y la sobrecarga de los músculos y tendones del antebrazo, que 

se conectan en el codo. Esta condición es frecuente entre personas que realizan movimientos 

repetitivos del brazo, muñeca y mano, lo que conlleva una irritación e inflamación de los 

tendones (tejidos blandos que ayudan a fijar el músculo al hueso). 
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Tabla 11 Localización del dolor 
 

 

Lugar de la molestia Frecuencia Porcentaje 

 

Codo derecho 
1 100% 

Total 1 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados demuestran que del 1% de los profesionales que, si presentan molestias 

en los codos, está ubicada en el codo derecho. 

 

La molestia está específicamente ubicada en el codo derecho, lo cual puede estar 

relacionado con la dominancia del lado derecho en la mayoría de las personas, que tienden a 

usar más este brazo para actividades diarias y aunque la incidencia reportada es baja (1%), es 

esencial implementar medidas preventivas y correctivas para abordar las causas subyacentes 

y mejorar la salud musculoesquelética del personal de salud. 
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Tabla 12 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (codos) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJES 
 

 

 
 

 1 % 2 % 3 % 4 % 5 %  

a. ¿Siente dolor en el codo al momento  0  0  0% 1 100  0 1 

de dar la mano?  % %    % %  

b. ¿Ha sentido debilidad en el brazo al 

momento de sostener un objeto? 

 0 

% 

0 

% 

 0% 1 100 

% 

0 

% 

1 

c. ¿Siente dolor en la región dorsal 

del antebrazo? 

 0 

% 

0 

% 

1 100 

% 

 0% 0 

% 

1 

d. ¿Ha experimentado  adormecimiento 1 10 0  0%  0% 0 1 

del antebrazo como reflejo del codo?  0 

% 

%     %  

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Según los resultados de los parámetros de evaluación el 100% del profesional que si 

presenta molestia, rara vez siente dolor en el codo al momento de dar la mano y ha sentido 

debilidad en el brazo al momento de sostener un objeto; ocasionalmente siente dolor en la 

región dorsal del antebrazo y muy frecuentemente ha experimentado adormecimiento del 

antebrazo como reflejo del codo. 

 

Según ( Varrassi, 2020), considera que la epicondilitis o codo de tenista, es un 

problema a nivel mundial durante la atención, la causa común de disfunción del cuerpo, 

debido a movimientos bruscos, repetitivos y mal agarre de la muñeca. Su patogenia es muy 

desconocida, pero que puede ser por un proceso sintomático de tendinosis localizado en el 

tendón local 

T
O

T
A

L
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3.8.1.5. Síndrome del Túnel Carpiano y Canal Guyon 

Tabla 13 Molestia a nivel de las muñecas 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

Si 3 37.5% 

No 5 62.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Síndrome del Túnel Carpiano y Canal Guyon” se obtuvo que 

el 62,5% No presenta molestia a nivel de la muñeca y el 37,5% Si presenta. 

 

La mayoría de los profesionales de salud encuestados no sufren del Síndrome del 

Túnel Carpiano y Canal Guyon, lo cual podría sugerir que tienen hábitos ergonómicos 

adecuados o no están expuestos a factores de riesgo que predisponen a estos trastornos. 

 

El porcentaje significativo de profesionales que sí presentan molestias indica la 

importancia de continuar monitoreando y mejorando las condiciones ergonómicas en el lugar 

de trabajo para prevenir estos trastornos musculoesqueléticos. 

 

Para ( Steinberg & De la Varga, 2022), ambos mencionan que tanto el Síndrome del 

Túnel Carpiano y el Síndrome del Canal Guyon son trastornos musculoesqueléticos que 

afectan las manos y las muñecas, causando síntomas como dolor, entumecimiento, hormigueo 
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y debilidad en los dedos y la mano, es decir, estos síntomas se presentan en ambos casos, lo 

que dificultad detectar el diagnostico especifico. 

 

Tabla 14 Localización del dolor 
 

 

Lugar de la molestia Frecuencia Porcentaje 

 

Mano izquierda 
1 33.4% 

Ambos Manos 2 66.6% 

Total 3 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, el 66, 

6% tiene molestia en ambas manos y el 33,4% solo en la mano izquierda. 

 

De los profesionales que experimentan molestias en la zona en ambas manos es 

significativo. Esto indica que la afectación no se limita a un lado específico del cuerpo, lo 

cual podría sugerir que las actividades laborales o factores de riesgo asociados están 

afectando simétricamente a ambas manos. 

 

Sin embargo, de los profesionales que reportan molestias en la zona específicamente 

en la mano izquierda también es relevante, si bien es menor en comparación con quienes 

sienten molestias en ambas manos, este grupo puede señalar la existencia de patrones o 

posturas laborales que podrían predisponer más a la mano izquierda. 
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Tabla 15 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (muñecas) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJES 
  

1 % 2 % 3 % 4 % 5 % 
 

 

 
 

a. ¿Presenta debilidad en la mano al momento 0 1 33 1 33 1 33 0 3 

de sostener un objeto?    .3  .3  .3    

    %  %  %    

b. ¿Ha sentido hormigueo o entumecimiento 1 33 1 33 1 33  0  0 3 

en el dedo pulgar, índice y dedo del medio?  .3  .3  .3      

  %  %  %      

c. ¿Ha notado hinchazón en sus dedos? 1 33 1 33 1 33  0  0 3 

  .3  .3  .3      

  %  %  %      

d. ¿Ha tenido dificultad para hacer puño?  0 1 33 1 33  0 1 33 3 

    .3  .3    .3  

    %  %    %  

e. ¿Presenta dolor en la muñeca al momento  0 1 33 2 66  0  0 3 

de realizar flexión y extensión?    .3  .7      

    %  %      

f. ¿Siente sensación de hormigueo en la  0 1 33 1 33 1 33  0 3 

mano?    .3  .3  .3    

    %  %  %    

g. ¿Tiene dolor al momento de doblar los 1 33 1 33 1 33  0  0 3 

dedos de la mano afectada?  .3  .3  .3      

  %  %  %      

h. ¿Siente dolor en la muñeca al realizar una  0 2 66 1 33  0  0 3 

actividad cotidiana como, por ejemplo: girar la    .7  .3      

perilla de la puerta?    %  %      

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

T
O
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Análisis e interpretación 

 

Según los resultados de los parámetros de evaluación, se obtuvo que existe un grupo 

de 33,3% presenta debilidad en la mano al momento de sostener un objeto con la opciones de 

respuesta frecuentemente, ocasionalmente y rara vez cada uno; seguido de otro grupo cada 

uno con el 33,3% ha sentido hormigueo o entumecimiento en el dedo pulgar, índice y dedo 

del medio con la opciones de respuesta muy frecuentemente, frecuentemente y 

ocasionalmente; seguido de otro grupo cada uno con el 33,3% ha notado hinchazón en sus 

dedos, muy frecuentemente. Frecuentemente y ocasionalmente y por último otro grupo con 

33,3% cada uno, ha tenido dificultad para hacer puño frecuentemente, ocasionalmente y 

nunca. 

 

Según (Sanchinelli & Larrañaga, 2021), los autores mencionan que el Síndrome del 

Túnel Carpiano es una neuropatía periférica, ya que existe una comprensión nerviosa 

mediana en el túnel del carpo, esta patología tiene una prevalencia de 3% y va acorde con la 

edad y género, siendo más significativa en las mujeres que en los hombres. 

 

En cambio, para los autores (Lee Ruiz y otros, 2020), sobre el Canal de Guyon, 

manifiestan que son estructuras anatómicas de gran complejidad formando la integridad de la 

mano; se da por la comprensión del nervio lunar presentando síntomas y signos atípicos para 

diagnosticar si se trata de nervio motor o sensitivo. 

 

Para (Steinberg , 2022), considera que el síndrome del túnel cubital es la compresión o 

la tracción del nervio cubital en el codo, incluyendo dolor y parestesias en la distribución del 

nervio cubital, en cambio el canal de Guyon es la compresión del nervio cubital en su entrada 

en la muñeca en un canal laxo, siendo una prolongación del ligamento anular del carpo, suelo 

los músculos oponente y flexor corto del dedo meñique. 
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3.8.1.6. Dorsalgia 

 

Tabla 16 . Molestias en la Región Dorsal 
 

Opción Frecuencia Porcentaje 

Si 6 75% 

No 2 25% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Dorsalgia” se obtuvo que el 75% Si presenta molestia a nivel 

de la espalda alta y el 25% No presenta. 

 

Los profesionales de salud encuestados presenten molestias a nivel de la espalda alta 

indica una alta prevalencia de dorsalgia en este grupo, es un problema común y posiblemente 

relacionado con las demandas físicas y posturales de su trabajo, a comparación con los que no 

presentan molestias en la espalda alta, puede existir factores individuales, prácticas 

ergonómicas o intervenciones preventivas que están contribuyendo a esta menor prevalencia 

de dorsalgia en este subgrupo. 

 

Según (Elgeadi, 2022), manifiesta que la dorsalgia puede afectar significativamente 

la calidad de vida, la capacidad para realizar actividades laborales y el bienestar general de 

los profesionales de salud. Los síntomas asociados con la dorsalgia, como dolor, rigidez y 

limitación en el movimiento, pueden tener un impacto negativo en el desempeño laboral y la 

salud física y mental en general. 
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Tabla 17 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (espalda alta) 
 

 
 

PARÁMETROS DE 

EVALUACIÓN 

FRECUENCIAS/PORCENTAJES 
 

 

1 % 2 % 3 % 4 % 5 % 

 

a. ¿Siente dolor en la región dorsal 3 50 2 33. 1 16.  0%  0% 6 

al realizar cargas con un peso  %  3%  7%      

exagerado?            

b. ¿Siente dolor en región dorsal al 2 33. 2 33. 1 16.  0% 1 16. 6 

realizar movimientos de flexión,  3%  3%  7%    7%  

extensión, flexión lateral izquierda y            

derecha?            

c. ¿Ha experimentado dolor en la 3 50 1 16.  0% 1 16. 1 16. 6 

región dorsal al momento de ayudar  %  7%    7%  7%  

a un paciente al levantarse o sentarse?            

d. ¿Siente dolor en la región dorsal 3 50 2 33.  0%  0% 1 16. 6 

al momento de trasladar un paciente  %  3%      7%  

de la cama a la camilla o viceversa?            

e. ¿Siente dolor en la región dorsal 3 50 1 16.  0%  0% 2 33. 6 

al realizar cargas con un peso  %  7%      3%  

exagerado?            

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, se 

observa los siguientes resultados según los parámetros de evaluación, donde el 50% siente 

dolor en la región dorsal al realizar cargas con un peso exagerado muy frecuentemente, 

33,3% frecuentemente y 16,7% ocasionalmente , seguido de dos grupos con el 33, 3% cada 

uno siente dolor en región dorsal al realizar movimientos de flexión, extensión, flexión lateral 
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izquierda y derecha muy frecuentemente y frecuentemente, y dos grupo con el 16,7% cada 

uno ocasionalmente y nunca; seguido del 50% ha experimentado dolor en la región dorsal 

al momento de ayudar a un paciente al levantarse o sentarse muy frecuentemente y tres 

grupo de 16,7% cada uno, que presentan frecuentemente, rara vez y nunca; seguido del 50% 

siente dolor en la región dorsal al momento de trasladar un paciente de la cama a la camilla o 

viceversa muy frecuentemente, 33,5% frecuentemente y 16,7% nunca; finalizando con el 

50% siente dolor en la región dorsal al realizar cargas con un peso exagerado muy 

frecuentemente, 16,7% frecuentemente y un 33,3% nunca. 

 

La dorsalgia es un trastorno musculoesquelético propio de la espalda alta, sus causas 

son diversas ya sea por alteraciones estructurales, mal posicionamiento al momento de 

ejecutar actividades, falta de trofismo, para prevenir todo tipo de lesión se debe tener un 

manejo correcto de mecánica corporal, buenos hábitos de vida, peso corporal normal. ( 

Arboleda y otros, 2021) 

 

Según (Mómico, 2022), define a la dorsalgia como la aparición de dolor en la zona 

media alta de la espalda, entre las escápulas, debido a una mala postura corporal mientras 

realiza la rutina diaria ya sea dentro del hogar o en el trabajo, además estas molestias se 

presentan como una presión punzante de la columna y escapula, irradiando el dolor al cuello 

y agravándose durante el proceso de inspiración de aire hacia los pulmones. 
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3.8.1.7. Lumbalgia 

 

Tabla 18 Molestias a nivel de la Región Lumbar 
 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

Si 7 87.5% 

No 1 12.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Lumbalgia” se obtuvo que el 87,5% Si presenta molestia a 

nivel de la espalda baja y el 12,5% No presenta. 

 

Tanto para los profesionales que, si presentan molestias en la espalda baja, como los 

que no presentan, los datos revelan una gran significancia ya que en ambas partes se debe a 

factores individuales, posturas y ergonomía que pueden contribuir a reducir o aumentar el 

índice de prevalencia de lumbalgia. 

 

Según (Santos y otros, 2020), consideran que la lumbalgia es común en personas que 

realizan trabajos que implican levantar objetos pesados, movimientos repetitivos o posturas 

incómodas, lo que sugiere que estos factores pueden estar presentes en el entorno laboral de 

los profesionales de la salud y enfatizan la importancia de implementar estrategias 

preventivas y de manejo para promover la salud y el bienestar en este grupo. 
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Tabla 19 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (espalda baja-cintura) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJE 
 

1 % 2 % 3 % 4 % 5 % 
 

 

 
 

a. ¿Siente dolor en la región lumbar al 0 4 57 1 14 2 28 0% 7 

realizar una actividad sentado?    %  .2 .3 .6    

      % % %    

b. ¿Siente dolor en la región lumbar al 2 28 3 42 0 0 2 28.6 7 

realizar sus actividades como, por ejemplo:  .6  .9  %  %  %  

tendido de cama, higiene del paciente, entre  %  %        

otros?            

c. ¿Presenta dolor en la región lumbar al  0 3 42 3 42 1 14  0% 7 

realizar movimientos de flexión?  %  .9  .9  .3    

    %  %  %    

d. ¿Al levantar un objeto pesado siente dolor 2 28 4 57  0  0 1 14.3 7 

en la región lumbar?  .6  .2  %  %  %  

  %  %        

e. ¿Presenta movilidad limitada?  0 2 28  0 1 14 4 57.1 7 

  %  .6  %  .3  4%  

    %    %    

f. ¿Presenta sensación de hormigueo en las 1 14 2 28 1 14 1 14 2 28.6 7 

piernas?  .3  .6  .3  .3  5  

  %  %  %  5    

g. ¿Durante su jornada laboral ha presentado 2 28 2 28 1 14 1 14 1 14.3 7 

un espasmo muscular en la región lumbar?  .6  .6  .3  .3  %  

  %  %  %  %    

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
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Análisis e interpretación 

 

De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, se 

observa los siguientes resultados según los parámetros de evaluación, donde el 57,2% siente 

dolor en la región lumbar al realizar una actividad sentado frecuentemente, 14,3% 

ocasionalmente y 28,6% rara vez; seguido del 28,6% siente dolor en la región lumbar al 

realizar sus actividades como, por ejemplo: tendido de cama, higiene del paciente, entre 

otros, muy frecuentemente, 42,9% frecuentemente y 28,6% nunca; seguido de un grupo con 

el 49,9% cada uno presenta dolor en la región lumbar al realizar movimientos de flexión 

frecuentemente y ocasionalmente y el 14,3% rara vez, seguido del 57,2% al levantar un 

objeto pesado siente dolor en la región lumbar frecuentemente, 28,6% muy frecuentemente y 

el 14,3% nunca; seguido del 57,2% nunca presenta movilidad limitada, 28,6% 

frecuentemente y 14,3% rara vez; seguido de dos grupos con el 28,6% cada uno, 

frecuentemente presenta sensación de hormigueo en las piernas y nunca presenta y otro grupo 

de 14,3% en cada uno, ocasionalmente y rara vez; finalizando con dos grupo con 28,6% 

cada uno, durante su jornada laboral ha presentado un espasmo muscular en la región lumbar 

muy frecuentemente y frecuentemente y tres grupos de 14,3% cada uno, ocasionalmente, rara 

vez y nunca. 

Para ( Arboleda y otros, 2021) definen a la Lumbalgia, como la molestia y dolor ya 

sea agudo o crónico dependiendo de su diagnóstico ubicado en la columna lumbar, entre el 

límite inferior de las costillas de la región posterior e inferior de los glúteos, esto puede 

ocasionar limitación del movimiento y discapacidad funcional, también se debe a factores 

como la edad, sexo, trabajo con cargas pesadas y mala postura corporal. 
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3.8.1.8. Bursitis 

 

Tabla 20 Molestia en las rodillas 
 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
5 62.5% 

No 3 37.5% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplica a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta Wasi 

Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Bursitis” se obtuvo que el 62,5% Si presenta molestia a nivel 

de las rodillas y el 37,5% No presenta. 

 

De acuerdo con los datos los profesionales de la salud encuestados presentan 

molestias a nivel de las rodillas indica una alta prevalencia de bursitis en esta área específica. 

Esto puede estar relacionado con las actividades laborales que implican estar de pie por 

períodos prolongados, movimientos repetitivos de flexión y extensión de las rodillas, o el uso 

de equipos pesados que ejercen presión sobre esta articulación, sin embargo, el otro 

porcentaje de no presentar puede deberse a que emplean una buena mecánica corporal. 

La bursitis se caracteriza por ser una inflamación aguda o crónica de la bolsa sinovia, 

dichas bolsas son cavidades que sirven como almohadillas de las partes blandas de las 

articulaciones, músculos, tendones y piel y también de las estructuras óseas. Es un dolor 

característico de las rodillas y que va de la mano con la edad avanzada. (Serrano A. , 2020) 
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Tabla 21 Localización del dolor 
 

 

Lugar de la molestia Frecuencia Porcentaje 

 

Rodilla izquierda 
1 16.7% 

Rodilla derecha 4 66.7% 

Ambas rodillas 1 16.7% 

Total 6 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

 

 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, el 66, 

6% tiene molestia en la rodilla derecha, 16,7% rodilla izquierda y otro 15,7% ambas rodillas. 

 

De los profesionales que presentan molestias en la rodilla derecha sugiere que esta 

articulación es más propensa a desarrollar trastornos musculoesqueléticos en comparación 

con la rodilla izquierda o ambas rodillas y puede deberse a factores como el uso dominante de 

la extremidad derecha en actividades laborales específicas o a una mayor carga de trabajo en 

esa zona. Por otro lado, hay menos incidencia de molestias o trastornos musculoesqueléticos 

en la rodilla izquierda entre los profesionales de la salud encuestados, sin embargo, existe un 

porcentaje considerable que presenta molestias en ambas rodillas, este grupo podría estar 

experimentando molestias debido a factores como la simetría en el uso de ambas 

extremidades durante las actividades laborales o condiciones que afectan a ambas rodillas, 

como la postura y la distribución desigual de la carga. 
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Tabla 22 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (rodillas) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTAJ 

ES 
 
 

 1 % 2 % 3 % 4 % 5 %  

a. ¿Al momento de realizar sus actividades  0 3 6 2 4  0  0% 5 

siente dolor en las rodillas?  %  0  0 %    

    %  %     

b. ¿Cuándo realiza sus actividades laborales  0 3 6 1 2 0 1 20 5 

ha sentido ardor o quemazón?  %  0  0 %  %  

    %  %     

c. ¿Ha escuchado crujidos, chasquidos u otro 1 2 3 6 1 2 0  0% 5 

tipo de ruidos cuando mueve las rodillas?  0  0  0 %    

  %  %  %     

d. ¿Al momento de subir o bajar gradas ha 1 2 2 4 2 4 0  0% 5 

sentido dolor en las rodillas?  0  0  0 %    

  %  %  %     

e. ¿Presenta dificultad para arrodillarse?  0 2 4 2 4 0 1 20 5 

  %  0  0 %  %  

    %  %     

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

 
 

Análisis e interpretación 

 

Según los resultados de los parámetros de evaluación, se obtuvo de que existe un 60% 

que frecuentemente al momento de realizar sus actividades siente dolor en las rodillas y 

40% ocasionalmente; seguido del 60% cuándo realiza sus actividades laborales ha sentido 

ardor o quemazón frecuentemente , 20% ocasionalmente y el otro 20% nunca; seguido del 

60% ha escuchado crujidos, chasquidos u otro tipo de ruidos cuando mueve las rodillas 

frecuentemente, 20% muy frecuente y 20% ocasionalmente; seguido de dos grupos con el 
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40% cada uno al momento de subir o bajar gradas ha sentido dolor en las rodillas 

ocasionalmente y rara vez y dos grupos con 20% cada uno muy frecuentemente y nunca; para 

finalizar con dos grupos de 40% cada uno presenta dificultad para arrodillarse 

ocasionalmente y rara vez y el 20% nunca. 

Según (Coiffier, 2024), la bursitis superficial prerotuliana constituye una alta 

incidencia dentro de las atenciones hospitalarias y con frecuencia afecta a los hombres en un 

80% con rango de edad de 30 a 60 años, por lo que es indispensable llevar conductas 

disciplinarias en el ámbito laboral, manejar correctamente cargas objetos o levantarlos, 

traslado o movilización de pacientes, debido a esto también implica una autoeducación por 

parte del profesional para asegurar una mejor calidad de vida para él mismo y para el 

paciente. 
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3.8.1.9. Fascitis Plantar 

Tabla 23 Molestia en los pies 

 

Opción Frecuencia Porcentaje 

Si 2 25% 

No 6 75% 

Total 8 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplica a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta Wasi 

Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos “Fascitis Plantar” se obtuvo que el 75% No presenta molestia 

a nivel de los pies y el 25% Si presenta. 

 

Estos resultados sugieren que la fascitis plantar no es un problema muy común entre 

los profesionales de la salud encuestados, pero aun así es fundamental prestar atención a la 

prevención y el manejo adecuado para aquellos que experimentan molestias en los pies 

debido a esta afección. 

 

La fascitis plantar puede tener un impacto significativo en la capacidad para realizar 

actividades laborales que involucran estar de pie o caminar por largos períodos. Los síntomas 

de dolor y molestia en los pies pueden afectar la calidad de vida y la productividad en el 

trabajo. (Ortíz y otros, 2023) 
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Tabla 24 Localización del dolor 
 

 

Lugar de la molestia Frecuencia Porcentaje 

 

Pie derecho 
 

1 
 

50% 

 

Ambos pies 
 

1 
 

50% 

Total 2 100% 
 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

De acuerdo al porcentaje de profesionales que presentan molestias en la zona, existen 

dos profesionales que manifestaron dolor en el pie derecho y la otra en ambos pies. 

 

El dolor en el pie derecho puede ser atribuible a actividades laborales que requieren 

más uso de esta extremidad, como el pie dominante para caminar, empujar objetos o 

mantener el equilibrio. Por otro lado, el dolor en ambos pies podría estar relacionado con 

factores más generales, como la postura, la carga de trabajo o condiciones de trabajo que 

afectan a ambas extremidades inferiores. 

 

Dado que el dolor en los pies puede tener múltiples causas, es esencial realizar 

evaluaciones individualizadas para comprender mejor las razones detrás del dolor en cada 

caso. Esto puede incluir consideraciones como la anatomía y biomecánica del pie, historial de 

lesiones previas, tipos de actividades laborales realizadas y factores ergonómicos. (Deepan , 

2022) 
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Tabla 25 Parámetros de evaluación según la zona de dolor (pies) 
 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN FRECUENCIAS/PORCENTA 

JES 
 

 1 % 2 % 3 % 4 % 5 % T
O

T
 

a. ¿Presenta un dolor punzante en la base del talón 1 50  0  0 1 5  0 2 

al momento de apoyar el pie?  %  %  %  0 %  

        %   

b. ¿Ha notado si esta inflamada la zona afectada 1 50  0 1 5  0 0 2 

del pie?  %  %  0  % 5  

      %     

c. ¿Siente dolor en el pie al momento de 2 10  0  0  0 0 2 

levantarse luego de haber estado sentado por un  0  %  %  5 %  

tiempo prolongado?  %         

d. ¿Siente dolor al estirar el pie? 1 50 1 5  0  0 0 2 

  %  0  %  % %  

    %       

e. ¿Se le dificulta subir o bajar gradas? 1 50  0  0 1 5 0 2 

  %  %  %  0 %  

        %   

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Según los resultados de los parámetros de evaluación, se obtuvo de que existe dos 

grupos de 50% en cada uno que punzante en la base del talón al momento de apoyar el pie 

muy frecuentemente y la otra rara vez; seguido de otros dos grupos con 50% cada uno que ha 

notado si esta inflamada la zona afectada del pie muy frecuentemente y otro ocasionalmente; 

seguido del 100% siente dolor en el pie al momento de levantarse luego de haber estado 

sentado por un tiempo prolongado muy frecuentemente; seguido de otros dos grupos con 

50% cada uno siente dolor al estirar el pie muy frecuentemente y frecuentemente y finaliza 
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con otro grupo de 50% cada uno que se le dificulta subir o bajar gradas muy frecuentemente 

y rara vez. 

 

En consideración de este trastorno se caracteriza por la tensión repetitiva de las fascias 

del pie de origen tubérculo medial del calcáneo y a menudo se asocia con tensión de los 

gastrocnemios, por lo general afecta a la población joven y más incidencia en los adultos o 

personas con sedentarias, donde los tendones y cartílagos se contraen y provocan fricción y al 

estar en contacto con superficies duras se producen lesiones en la zona. ( Latt y otros, 2020) 

 

La fascia plantar es un ligamento largo y delgado que se encuentra justo debajo de la 

piel en la parte inferior del pie. Conecta el talón a la parte delantera del pie y le da soporte al 

arco del pie. Al originarse dolor e inflamación da lugar a la denominada fascitis plantar, 

puede deberse a torceduras, esguinces, desgarro o anomalías en la zona. (OrthoInfo, 2023) 
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Tabla 26 Grado de intensidad de dolor a nivel cefalocaudal 
 
 

 

FRECUENCIAS/PORCENTAJES 
 

 

Regiones Le 

ve 

% Moder 

ado 

% Seve 

ro 

% No presento molestias 

en la zona 

%  

Cuello 1 12.5 

% 

3 37.5 

% 

 0 

% 

4 50 

% 

8 

Hombros 1 12.5 

% 

4 50 

% 

 0 

% 

3 37.5 

% 

8 

Codos 1 12.5 

% 

 0%  0 

% 

7 87.5 

% 

8 

Muñecas 1 12.5 

% 

2 25 

% 

 0 

% 

5 62.5 

% 

8 

Región 

Dorsal 

2 25 

% 

4 50 

% 

 0 

% 

2 25 

% 

8 

Región 

Lumbar 

3 37.5 

% 

4 50 

% 

 0 

% 

1 12.5 

% 

8 

Rodillas  0% 5 62.5 

% 

 0 

% 

3 37.5 

% 

8 

Pie 1 12.5 

% 

1 12.5 

% 

 0 

% 

6 75 

% 

8 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos según el indicador intensidad del dolor según las dimensiones 

corporales, se obtuvo que a nivel del Cuello: 50% no presenta molestias en la zona, 37,5% el 

dolor el moderado y el 12,5 % dolor leve; Hombros: el 50% presenta un dolor moderado, 

37,5% no presenta dolor y el 12,5% dolor  leve; Codos: el 85,5% no presenta dolor y el 
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12,5% dolor leve; Muñecas: 62,5% no presenta dolor, 25% dolor moderado y 12,5% dolor 

leve; Región Dorsal: 50% dolor moderado, 25% leve y 25% no presenta dolor; Región 

Lumbar: 50% dolor moderado, 37,5% dolor leve y 12,5% no presenta dolor; Rodillas: 62,5% 

dolor moderado y 37,5% no presenta dolor y por último a nivel del Pe: 75% no presenta 

dolor, un grupo de 12,5% en cada uno con dolor leve y moderado. 

 

Según la International Asociation for the Study of Pain (IASP, 2024), contextualiza 

que el dolor se asocia al daño tisular, real o potencial con respuesta emocional o sensorial, es 

decir datos subjetivos que pueden experimentar el paciente. Para medir la intensidad del dolor 

se debe realizar antes y después de la intervención, se emplea escalas que van desde lo agudo 

a lo más complejo, es decir, leve, moderado y severo, los cuáles definen el diagnóstico del 

paciente y al prestar un tratamiento óptimo puede mejorar reduciendo su nivel de dolor. El 

dolor cuando es crónico se administra medicamentos de alta generación tomando la escala 

propuesta por la Organización Mundial de Salud. 

 

Para ( Suso y otros, 2019), caracterizan al dolor como un aspecto de amplia 

repercusión en la calidad de vida de los pacientes y para medir la intensidad de dolor se 

utiliza la Escala visual analógica del dolor (EVA), ya sea mediante una regla numérica del 1 

al 10, donde el extremo izquierdo demuestra que no existe dolor y el extremo derecho sin 

existe dolor con sus respectivos parámetros, sin embargo esta escala resulta difícil para la 

mayoría de los pacientes, por lo que se emplea una escala con expresiones faciales, donde 

cada expresión demuestra un grado de dolor. 
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Tabla 27 Duración de la molestia 
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Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 
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Análisis e interpretación 

 
Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos según el indicador duración de la molestia, se obtuvo que en 

los últimos 7 días se presentó molestias en: Cuello 25%, Hombros 25%, Región dorsal 

Región Lumbar y Rodillas 12,5% en cada uno; seguido las molestias en las muñecas en 

menos de un mes un 12,5%; seguido de molestia con duración de 1 a 6 meses: Cuello, 

Muñecas, Región dorsal, y pie un 12,5% en cada una, Hombros, Región lumbar y rodilla 

25%, en cada uno; seguido de molestias con duración de un año y más: Cuello, Hombros, 

Codos, Muñecas y Pie con el 12,5% en cada uno, 50% en Región dorsal y lumbar, y 25% en 

Rodillas. Se obtiene resultados de profesionales que no presentaron molestia según el tiempo 

de duración como es: Cuello 50%, 37.5% Hombros, 87.5% Codos, Muñecas 62.5%, Región 

dorsal 25%, Región lumbar 12.5%, Rodillas 37.5% y Pie 75%. 

 
Es importante distinguir los tipos de dolor, ya que se caracteriza por presentar 

sintomatología que agrava con el paso del tiempo y aún más al tratarse de lesiones 

musculares y esqueléticas, la duración del dolor se clasifica en agudos que duran de 7 a 14 

días y dolor crónico con una duración de 3 meses y más, probablemente sean intervenidos 

quirúrgicamente de acuerdo al diagnóstico requerido. (García Andreu, 2021) 

El dolor es característico en enfermedades comunes y graves como respuesta normal, 

fisiológica y predecible del organismo frente a una agresión química, física o traumática. Se 

clasifica al dolor en: (aguda de 7 a 14 días), (crónico de 3 a 6 meses), su evolución es 

transitoria y notoria. (Fernández, 2023) 
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Tabla 28 Impedimento laboral según las molestias a nivel cefalocaudal 
 
 

FRECUENCIAS/PORCENTAJES 
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Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Encuesta aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta 

Wasi Samay” 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los profesionales de salud sobre los 

trastornos musculoesqueléticos según el indicador impedimento laboral, se obtuvo que la 

afectación en el cuello con el 12,5% siempre le ha impedido laborar, seguido del casi siempre 

un 25 % en la región dorsal y 12,5% en el pie; seguido del ítem algunas veces le impidió 

laborar 25% en el cuello, 37,5% en hombros, región lumbar y rodillas y 12,5% región dorsal 

y pie; seguido del ítem casi nunca hubo impedimento: 12,5% en cuello, 25% en hombros, 

codos, región dorsal, muñecas y rodillas, y 37.5% en región lumbar y por último en el ítem de 
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nunca le impidió laborar se obtuvo: cuello 50%, hombros, región dorsal y rodillas 37.5%, 

codos, muñecas y pie 75% y región lumbar 25%. 

 

Son datos muy significativos que se toma en consideración mediante una escala de 

Likert, para determinar su frecuencia de impedimento laboral al presentar cualquier tipo de 

trastorno musculoesquelético y previamente realizar recomendaciones oportunas. Los 

trastornos han generado impedimento en realizar las actividades y en algunos casos han 

provocado discapacidad funcional. 

 

Las lesiones musculoesqueléticas relacionadas con el trabajo son aquellas causadas o 

que se agravan por el ambiente de trabajo, siendo su naturaleza multifactorial. Estas pueden 

ocasionar síntomas severos y debilitantes tales como dolor, entumecimiento, parestesia y 

molestia, en una o varias regiones corporales, así como pérdida de tiempo en el trabajo, 

incapacidad temporal o permanente, dificultad para realizar tareas laborales e incremento en 

los costos de compensación. (Bernard, 2020) 



102 
 

3.8.2. Guía de Observación 

 
 

3.8.2.1. Alineación corporal 

 
 

Gráfico 1 Parámetros de evaluación de los elementos básicos de la mecánica corporal 

(Alineación Corporal) 

 

 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Guía de observación aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico 

“Amawta Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la guía de observación dirigida a los profesionales de 

salud sobre los elementos básicos de la mecánica corporal, referente al indicador alineación 

corporal, según los parámetros de evaluación: Antes de comenzar la movilización del 

paciente adquiere una postura adecuada el 37,5% Si cumple y el 62,5% No cumple; Al 

pararse tiene una buena base de sustentación (separa las piernas), cuando va realizar su labor: 

el 37,5% Si cumple y el 62,5% No cumple; Al levantar objetos o cajas pesadas adopta la 

posición adecuada, flexiona las rodillas manteniendo la espalda recta: el 25% Si cumple y el 
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75% No cumple; Para movilizar, trasladar, levantar un paciente, u objeto utiliza el uso eficaz, 

coordinado y seguro de brazos y hombros: el 75% Si cumple y el 25% No cumple; Cuando se 

agacha flexiona las rodillas: 12,5% Si cumple y el 87,5% No cumple; Al estar sentado se 

encuentra con la espalda recta, apoyado al espaldar de la silla, con la cabeza, cuello recto, los 

hombros relajados y con los pies en el suelo, en un ángulo de 90 grados: el 100% No 

cumple; Al trasladar a un paciente de la cama a la silla de ruedas mantiene la postura correcta. 

50% Si cumple y el 50% No cumple; Si ayuda a un paciente a caminar, uno de sus brazos 

pasa alrededor de la espalda del paciente dejando el otro brazo listo para ayudar en caso de 

ser necesario: el 12,5% Si cumple y el 87,5% No cumple; finalmente Al incorporar al 

paciente en la cama, mantiene sus pies separados y su espalda recta: 37,5% Si cumple y el 

62,5% No cumple. 

 

Según (Tello Alarcón & Varillas, 2022), define alineación corporal como el 

movimiento ejecutado por sistemas complejos de músculos, nervios y articulares, 

demostrando organización lineal en relación al cuerpo, este responde a reflejos 

propioceptivos y visuales englobando a todos los músculos para trabajar de manera conjunta 

y generar mejor rendimiento musculoesquelético, movimientos activos y voluntarios. 

 

Para (Diaz Araujo, 2023), es la organización geométrica de las diferentes partes del 

cuerpo que se relacionan entre ellos para cumplir con determinadas funciones, sin que exista 

una sobrecarga funcional a nivel muscular, ligamentos, tendones o articular, trabajando en 

conjunto para mantener alineado y los músculos conservan su tonicidad, elasticidad y textura. 
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Equilibrio 
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3.8.2.2. Equilibrio 

 
 

Gráfico 2 Parámetros de evaluación de los elementos básicos de la mecánica corporal 

(Equilibrio) 

 

 
Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Guía de observación aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico 

“Amawta Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la guía de observación dirigida a los profesionales de 

salud sobre los elementos básicos de la mecánica corporal, referente al indicador equilibrio, 

según los parámetros de evaluación: Retira todos los objetos que dificulten la movilización de 

pacientes: el 100% Si cumple; El personal de salud mantiene el equilibrio sin ningún tipo de 

apoyo: el 100% Si cumple; Solicita ayuda al subir o bajar objetos pesados: el 62,5% Si 

cumple y el 37,5% No cumple; Sube y baja las rampas de acceso con pacientes 
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discapacitados sin solicitar ayuda: el 75% Si cumple y el 25% No cumple y por ultimo Para 

mover un paciente de un lugar a otro se apoya de accesorios: el 12,5% Si cumple y el 87,5% 

No cumple. 

 

El equilibrio al ser un elemento básico de la mecánica corporal es definido como 

aquella base que proporciona estabilidad de las fuerzas opuestas, sobre una superficie, donde 

imaginaria mente se tiene en cuenta que existe una línea de gravedad en el centro de un 

objeto determinado. Se debe cumplir con la dinámica existente y así evitar lesiones a nivel 

cefalocaudal. (Macedeno Rodríguez, 2022) 

 

Según (Castillo y otros, 2022), el equilibrio es definido como la estabilidad entre 

sistemas, aparatos, nervios y tejidos del cuerpo, como respuesta al movimiento, generalmente 

se origina por fuerzas contrapuestas entre sí, para llevar a cabo una mejor estabilidad sobre 

una superficie. 
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3.8.2.3. Movimiento 

 
 

Gráfico 3 Parámetros de evaluación de los elementos básicos de la mecánica corporal 

(Movimiento Coordinado) 

 

Elaborado por: Arévalo Silvia y Toalombo Thalía 

Fuente: Guía de observación aplicada a los profesionales de salud del Centro Gerontológico 

“Amawta Wasi Samay” 
 

Análisis e interpretación 

 

Los resultados obtenidos de la guía de observación dirigida a los profesionales de 

salud sobre los elementos básicos de la mecánica corporal, referente al indicador movimiento 

coordinado, según los parámetros de evaluación; Al momento de pasar al paciente de la silla 

de ruedas a la cama mantiene una pierna delante de la otra, su espalda está recta, conserva el 

cuerpo del paciente próximo al suyo, flexiona los codos, posición de balanceo: el 25% Si 

cumple y el 75% No cumple; En la movilización del paciente encamado, no colaborador 

mantiene los pies separados, rodillas ligeramente flexionadas, introduce un brazo por debajo 
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del hombro del paciente y el otro debajo del muslo: el 37,5% Si cumple y el 62,5% No 

cumple. 

 

Según (Terán, 2024), define el movimiento coordinado como su nombre lo indica a la 

coordinación de las partes del cuerpo, es decir debe existir sincronización para realizar una 

tarea, así también es la capacidad eficiente de movimiento, rápida y ordenada, a su vez 

implica respuestas sensitivas y el funcionamiento del sistema nervioso central. Una mala 

coordinación puede provocar incapacidad de cualquier parte del cuerpo. 

 

El movimiento coordinado del cuerpo señala que este elemento de la mecánica, 

permite que el sistema musculoesquelético y nervios mantengan su funcionamiento 

trabajando en conjunto, incluyendo motricidad articular y reflejos como respuesta a estímulos 

generado del espacio exterior ante un movimiento del cuerpo. (Reinoso, 2022) 
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3.8.3. Elaboración y socialización de una guía basada en la correcta utilización de 

la mecánica corporal para evitar lesiones musculoesqueléticas en el personal de 

salud. 

Se coloca en el apartado de anexos, como evidencia de que se elaboró. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS O LOGROS ALCANZADOS SEGÚN LOS 

OBJETIVOS 

4. Resultados Alcanzados Según los Objetivos Planteados 
 
 

Objetivos Resultados 

Identificar la 

sintomatología de 

los trastornos 

musculoesqueléticos 

que afectan al 

personal de salud 

del Centro 

Gerontológico 

“Awanta Wasi 

Samay.” 

De acuerdo a la encuesta aplicada a los profesionales de 

salud del Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay”, existe un 

predominio del género femenino, sobresale una población dentro del 

rango de edad mayor a 30 años, por lo tanto, estos dos indicadores 

son factores determinantes de la salud de la población encuestada. 

La jornada laboral y los años de servicio, de acuerdo a la encuesta, 

la mayoría de los profesionales laboran 4 años dentro de la 

institución en horarios de 12 horas diarias que se pudo constatar en 

los horarios de turno. 

En relación a las molestias producidas por los trastornos 

musculoesqueléticos, sobresaliendo en su mayoría lumbalgia 

(87,5%), dorsalgia (75%), bursitis (62,5%), cuello (50%) seguido 

del síndrome del túnel carpiano y canal de Guyon (37,5%), fascitis 

plantar (25%) y en menor porcentaje epicondilitis (12,5%) la 

sintomatología es muy frecuentemente como es el dolor que irradia 

hacia las zonas, rigidez, mareo, limitación de movimientos, 

hormigueo y entumecimiento. 

De acuerdo al grado de intensidad de las molestias, en su 

mayoría se aprecia que presentan dolor moderado en un rango de 

25% al 62.5% en todas las zonas antes mencionadas de igual manera 



110 
 

 

 presentan un dolor leve en un rango 12,5% a 37.5% en las mismas 

zonas siendo el porcentaje más significativo en la región lumbar. Se 

estima que los encuestados refieren que ya llevan aproximadamente 

más de 1 año con estas molestias y que en alguna vez les ha 

impedido cumplir con su labor se estima un alto porcentaje que 

nunca tuvo algún impedimento debido a que han tenido que trabajar 

aun así presentando molestias. 

Describir la 

aplicación de los 

elementos básicos 

de la mecánica 

corporal en el 

personal de salud 

durante sus 

actividades 

laborales. 

De acuerdo a la guía de observación aplicada a los 

profesionales de salud del Centro Gerontológico “Amawta Wasi 

Samay”, sobre los elementos básicos de la mecánica corporal se 

obtuvo: 

En relación al primer elemento, “Alineación Corporal”, se ha 

identificado un dato crítico que revela un incumplimiento total del 

100% en el parámetro: “Al estar sentado se encuentra con la espalda 

recta, apoyado al espaldar de la silla, con la cabeza y cuello rectos, 

los hombros relajados y con los pies en el suelo, en un ángulo de 90 

grados”. Esto indica que ninguno de los evaluados cumple con la 

postura adecuada al estar sentado. 

En cuanto a los demás parámetros relacionados con la 

alineación corporal corresponden a un intervalo de incumplimiento 

que varía del 25% al 87.5% lo que nos indica que el personal no 

aplica una correcta mecánica corporal al realizar sus funciones. 

Con relación al segundo elemento básico denominado 

"Equilibrio", se observó que existe un cumplimiento del 100% en 

los dos primeros parámetros de evaluación. Esto indica que el 
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 personal mantiene un buen el equilibrio en estas áreas específicas, 

sin embargo, en cuanto a la falta de incumplimiento, se destaca un 

alto porcentaje del 87.5% en la movilización del paciente. Esto 

significa que una gran mayoría del personal no sigue las prácticas 

adecuadas para mantener el equilibrio durante la movilización de los 

pacientes. 

En relación al tercer elemento básico denominado 

Movimiento Coordinado se detectaron altos niveles de 

incumplimiento en los siguientes parámetros: 

• Movilización del Paciente de una Silla de Ruedas a una 

Cama: Se observa un incumplimiento del 62.5%. 

• Traslado del Paciente: El incumplimiento en este 

 

parámetro alcanza el 75%. 

Elaborar y socializar 

una guía basada en 

la correcta 

utilización de la 

mecánica corporal y 

las pausas activas 

para evitar lesiones 

músculo- 

esqueléticas en el 

personal de salud. 

Según los datos obtenidos por los instrumentos se observa 

cifras que demuestran que debe existir una educación continua sobre 

una correcta mecánica corporal durante las diferentes intervenciones 

de enfermería, como también de la importancia de realizar pausas 

activas durante la jornada laboral para la prevención de los 

trastornos musculoesqueléticos. 

Se elaboró una guía basada en la correcta utilización de la 

mecánica corporal para evitar lesiones musculoesqueléticas, 

cumpliendo con revisión bibliográfica correspondiente, actualizada 

de sitios web, artículos científicos, blogs, etc. 
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Dentro de la guía se detalla temas de gran relevancia como: 

mecánica corporal, normas, intervenciones y pausas activas, que 

fueron socializadas al personal de salud, y así mejorar la conducta y 

así poder corregir posturas corporales inadecuadas, además de 

técnicas que se debe realizar al momento de trasladar un paciente, 

esto ayudará a prevenir los trastornos. 



113 
 

CAPÍTULO V: MARCO ADMINISTRATIVO 

 
5.1. Recursos 

Recursos humanos: 

• Tutor del proyecto: Lic. David Agualongo 

 

• Autoras del proyecto: Arévalo Silvia y Toalombo Thalia 

 
Recursos Institucionales: 

 
• Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay” 

 
Recurso materiales y tecnológicos 

 
• Útiles de oficina 

 

• Impresiones 

 

• Dispositivo móvil 

 

• Transporte 

 
5.2. Presupuesto 

 
 

Materiales Cantidad Valor 

Unitario 

Total 

Impresiones (encuesta y guía de 50 0,05 2,50 

observación)    

Impresiones finales del proyecto de 3 ejemplares (195 0,05 9,75 

investigación. hojas)   

Anillados 3 1,50 4,50 

Útiles de oficina 3 0,35 1,05 

Transporte 10 0,30 3,00 

Empastado e impresiones de las guías 10 ejemplares ( 30 10,00 100 

 hojas)   

Total   120,8$ 
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5.3. Cronograma 
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CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
6.1. Conclusiones 

 

• Se concluye que a partir de la revisión bibliográfica de fuentes primarias y 

secundarias se conceptualizó los trastornos musculoesqueléticos con su debida 

clasificación, los mismos que sirvieron de base para la elaboración de la 

encuesta e identificar la sintomatología de los profesionales de salud del 

Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay.”, los resultados arrojados 

sirvieron para determinar la lesión o trastorno, dentro de los cuales los 

frecuentes son: tendinitis, dorsalgia, lumbalgia y bursitis, presentando 

síntomas y signos como limitación de movimientos, rigidez, entumecimiento, 

hormigueo, edema; la sintomatología van de leves y moderados, con un 

periodo de duración de más de un año, estas lesiones ponen en peligro la salud 

del profesional a diario. 

• Mediante la realización de la guía de observación sobre los elementos básicos 

de la mecánica corporal, con respecto a la alineación corporal y movimiento 

coordinado, se evidenció que existe un bajo cumplimiento en los parámetros 

descritos en la guía, por otra parte en el segundo elemento básico el equilibrio 

si existe un cumplimiento en la mayoría de los parámetros, por consiguiente, 

estos datos reflejan que el personal de salud no posee conocimiento necesario 

para emplear una buena mecánica al momento de realizar sus actividades, por 

esta razón el personal de salud presenta trastornos musculoesqueléticos. 
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• Partiendo del correcto uso de la mecánica corporal, se ha elaborado una guía 

cuyo objetivo es disminuir lesiones musculoesqueléticas en el 

personal sanitario. Esta guía se socializó proporcionando información 

completa sobre las diversas técnicas que se deben utilizar en las diferentes 

intervenciones de enfermería, especialmente cuando el paciente necesita 

movilizarse, además de las pausas activas que se deben realizar durante la 

jornada laboral que permitirán mejorar la calidad de vida del personal y la 

seguridad del paciente. 
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6.2. Recomendaciones 

 
• Se recomienda que el personal de salud que labora en el Centro Gerontológico 

se realice chequeos continuos en el departamento de Salud Ocupacional y así 

se pueda identificar oportunamente los signos y síntomas que pueden 

asociarse a los trastornos musculoesqueléticos y mediante un diagnóstico 

adecuado iniciar un tratamiento acorde a la lesión que presente. 

•  Se debería implementar las pausas activas en el personal de salud que labora 

en la institución con el fin de reducir molestias que presentan por el exceso de 

la carga laboral, tareas repetitivas y una incorrecta aplicación de los elementos 

básicos de la mecánica corporal que ayudarán a disminuir los trastornos 

musculoesqueléticos, facilitando los cambios de postura y mejorando el 

desempeño laboral. 

• Brindar una educación continua al personal de salud que aborden temas que 

vayan encaminados a su autocuidado y a tomar medidas adecuadas al 

momento de realizar sus actividades y así poder evitar futuras lesiones. Es 

importante tener en cuenta que un cuidador debe cuidarse y estar bien consigo 

mismo para poder brindar un buen cuidado a su paciente. 
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Anexo 2.- Oficio de asignación de tutor de trabajo de investigación 
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Anexo 3.- Oficio de cambio de lugar para el trabajo de investigación 
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Anexo 4.- Autorización para la realización del proyecto de investigación 
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Anexo 5.- Formato de Consentimiento informado 

 
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL BOLÍVAR 

 

FACULTAD CIENCIAS DE SALUD Y DEL SER HUMANO 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado/a: 

 

Usted ha sido invitada/o a participar en la encuesta para nuestro proyecto de investigación, titulado 

“Trastornos músculoesqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. 

Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay” periodo octubre 2023 - febrero 2024.” que está 

siendo desarrollado por los estudiantes Arévalo Correa Silvia Evelin y Toalombo Gavilan Thalia 

Mishell de la Universidad Estatal de Bolívar. 

El objetivo principal de esta investigación es determinar los trastornos músculo-esqueléticos 

asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico “Amawta Wasi 

Samay” periodo octubre 2023 - febrero 2024.” 

Los resultados que se obtengan serán de carácter confidencial y solo serán usados para los fines 

académicos en el marco de la ética profesional. Por lo que acepto voluntariamente participar en la 

investigación. 

DECLARO: 

 

Que por medio del presente escrito he sido informado siendo testigo/a de la lectura exacta de lo 

antes mencionado y estar en pleno conocimiento de la investigación y sus fines, por lo que doy mi 

consentimiento para el uso de la información brindada por mi persona. 

Nombres y apellidos: ……………………………………………………………………... 

 

Firma: ……………………………………………Fecha: ………………………………. 
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Anexo 6.- Consentimiento informado aplicado 
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Anexo 7.- Oficio para validación de los instrumentos 
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Anexo 8.- Formato de validación de instrumentos de recolección de datos 
 
 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

JUICIO DE EXPERTO 

“TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS ASOCIADOS A LA MECÁNICA 

CORPORAL EN EL PERSONAL DE SALUD. CENTRO GERONTOLÓGICO 

“AMAWTA WASI SAMAY” PERIODO OCTUBRE 2023 - FEBRERO 2024.” 

Responsables: • Arévalo Correa Silvia Evelin 

• Toalombo Gavilan Thalia Mishell 

Tutor: • Lcdo. David Agualongo 

Instrucciones: Luego de analizar el instrumento de validación en base a los objetivos del 

estudio, criterio y experiencia profesional, valide dichos instrumentos para 

su aplicación. 

Nota: Para cada criterio considere la escala del 1 al 5 de la siguiente manera. 

Poco aceptable Regular Bueno Aceptable Muy aceptable 

 

 

Criterio de validez Puntación Observaciones 

1 2 3 4 5  

Contenido       

Criterio metodológico       

Objetividad       

Presentación       

Total, puntuación  

 
 

De 1 a 5 No valido Reformular 

De 6 a 10 No valido Modificar 

De 11 a 15 Valido Mejorar 

De 16 a 20 Valido Aplicar 

 

 

Validado por: 

Profesión: 

Lugar de trabajo: 

Fecha de evaluación: 

Firma: 
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Anexo 9.- Validación de instrumentos de recolección de datos aplicados. 
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Anexo 9.- Formato de encuesta 
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Anexo 10- Formato de Encuesta 

 
ENCUESTA DIRIGIDA AL PERSONAL DE SALUD DEL CENTRO 

GERONTOLÓGICO “AMAWTA WASI SAMAY.” 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

La presente investigación denominada, “Trastornos músculo-esqueléticos asociados a la mecánica 

corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico “Amawta Wasi Samay” periodo octubre 

2023 - febrero 2024.”, teniendo como objetivo general determinar los trastornos músculo- 

esqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico 

“Amawta Wasi Samay” periodo octubre 2023 – febrero 2024.”, siendo sus autoras: Arévalo Correa 

Silvia Evelin y Toalombo Gavilan Thalia Mishell, como modalidad para la obtención del título de 

Licenciada en Enfermería. 

 
 

INSTRUCCIÓN: En la siguiente encuesta usted encontrará un listado de preguntas acerca de la 

sintomatología de los trastornos musculoesqueléticos. 
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I. DATOS GENERALES 

 

Género: Masculino Femenino Otros 

Cargo que ocupa: 

Edad: 20 a 25 años 26 a 30 años   31 a 35 años Mas de 40 años 
 

Tiempo de trabajo: 1 a 2 años   3 a 4 años Más de 4 años 
 

Horas de trabajo diario: 6 horas   8 horas 12 horas 
 

 
 

II. Para identificar la sintomatología, responda marcando con una X el casillero que usted 

crea conveniente de acuerdo a los valores que encontrará en la casilla siendo: 1 muy 

frecuente, 2 frecuentemente, 3 ocasionalmente ,4 raramente y 5 nunca. 

A. ¿Ha tenido molestias a nivel del cuello? 

Si No 

En caso de que su respuesta sea un SI. Marque con una X la frecuencia con que presenta estos 

síntomas. 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Siente dolor al extender el cuello? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Usted tiene dolor en el cuello al momento de 

flexionar lateralmente la cabeza? 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Tiene limitación en el cuello al momento de 

girar? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Ha sentido mareo en los últimos días? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

e. ¿Ha presentado dolor de cabeza? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

B. ¿Usted presenta molestias a nivel de los hombros? 

Si No 
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es
q
u
el

ét
ic

o
s 

 

¿En caso de que su respuesta sea un SI especifique en cuál? 

Izquierdo Derecho Ambos hombros 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Ha observado si su hombro se encuentra 

inflamado? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Siente dolor en el hombro al levantar los brazos 

por encima de la cabeza? 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Siente dolor en el hombro al levantar objetos 

pesados? 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Siente dolor en el hombro al realizar 

movimientos de flexión, extensión, abducción, 

aducción, rotación interna y externa? 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

e. ¿Siente ardor o quemazón en el hombro afectado?  
 

 

 
 

 
 

 

 

 

f. ¿Al momento de levantar el brazo afectado ha 

escuchado crujidos o chasquidos? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

g. ¿Siente dolor al acostarse, especialmente sobre 

el hombro lesionado? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

C. ¿Presenta molestias a nivel de los codos? 

Si No 

¿En caso de que su respuesta sea un SI especifique en cuál? 

Izquierdo Derecho Ambos codos 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 

d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

- 

a. ¿Siente dolor en el codo al momento de dar la 

mano? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Ha sentido debilidad en el brazo al momento de 

sostener un objeto? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

c. ¿Siente dolor en la región dorsal del antebrazo? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Ha experimentado adormecimiento del 

antebrazo como reflejo del codo? 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

D. ¿Usted presenta alguna molestia a nivel de las muñecas? 

Si No 
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¿En caso de que su respuesta sea un SI especifique en cuál? 

Izquierda Derecha Ambas muñecas 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

  
 

   
  

  
  

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Presenta debilidad en la mano al momento de 

sostener un objeto? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Ha sentido hormigueo o entumecimiento en el 

dedo pulgar, índice y dedo del medio? 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Ha notado hinchazón en sus dedos? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Ha tenido dificultad para hacer puño? 
 

 
 

 
 

 
 

  

e. ¿Presenta dolor en la muñeca al momento de 

realizar flexión y extensión? 

 
 

 

    
 

 

f. ¿Siente sensación de hormigueo en la mano? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

g. ¿Tiene dolor al momento de doblar los dedos de 

la mano afectada? 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

h. ¿Siente dolor en la muñeca al realizar una 

actividad cotidiana como, por ejemplo: girar la 

perilla de la puerta? 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

E. ¿Ha sentido molestias en la Región Dorsal? 

Si No 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Siente dolor en la región dorsal al realizar 

cargas con un peso exagerado? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Siente dolor en región dorsal al realizar 

movimientos de flexión, extensión, flexión 

lateral izquierda y derecha? 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Ha experimentado dolor en la región dorsal al 

momento de ayudar a un paciente al levantarse 

o sentarse? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Siente dolor en la región dorsal al momento de 

trasladar un paciente de la cama a la camilla o 

viceversa? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

F. ¿Usted ha presentado molestias a nivel de la Región Lumbar 

Si No 
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DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

 
S

in
to

m
at

o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Siente dolor en la región lumbar al realizar 

una actividad sentado? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Siente dolor en la región lumbar al realizar 

sus actividades como, por ejemplo: tendido 

de cama, higiene del paciente, ¿entre otros? 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Presenta dolor en la región lumbar al 

realizar movimientos de flexión? 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Al levantar un objeto pesado siente dolor en 

la región lumbar? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

e. ¿Presenta movilidad limitada? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

f. ¿Presenta sensación de hormigueo en las 

piernas? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

g. ¿Durante su jornada laboral ha presentado un 

espasmo muscular en la región lumbar? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

G. ¿Ha presentado alguna molestia en la rodilla? 

Si No 

¿En caso de su respuesta sea un SI especifique en cuál? 
 

 

Izquierda 
 

Derecha 
 

Ambas rodillas 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Al momento de realizar sus actividades 

siente dolor en las rodillas? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b. ¿Cuándo realiza sus actividades laborales ha 

sentido ardor o quemazón? 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

c. ¿Ha escuchado crujidos, chasquidos u otro 

tipo de ruidos cuando mueve las rodillas? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

d. ¿Al momento de subir o bajar gradas ha 

sentido dolor en las rodillas? 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

e. ¿Presenta dificultad para arrodillarse? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

H. ¿Tiene alguna molestia en el pie? 

Si No 
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¿En caso de que su respuesta sea un SI especifique en cuál? 

Izquierdo Derecho Ambos pies 
 

 

DIMENSIÓN 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

OPCIONES DE 

RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

S
in

to
m

at
o
lo

g
ía

 d
e 

lo
s 

T
ra

st
o
rn

o
s 

M
u
sc

u
lo

es
q
u
el

ét
ic

o
s 

a. ¿Presenta un dolor punzante en la base del 

talón al momento de apoyar el pie? 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

b. ¿Ha notado si esta inflamada la zona afectada 

del pie? 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

c. ¿Siente dolor en el pie al momento de 

levantarse luego de haber estado sentado por 

un tiempo prolongado? 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

d. ¿Siente dolor al estirar el pie? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

e. ¿Se le dificulta subir o bajar gradas? 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

I. ¿Cuál cree usted que sería el grado de intensidad de dolor para su molestia? 
 

 

DIMENSIÓN OPCIONES DE RESPUESTA 

Regiones Leve Moderado Severo No presenta ninguna 

molestia en la zona 

Cuello 
 

 
 

 
 

 
 

 

Hombros 
 

 
 

 
 

 
 

 

Codos 
 

 
 

 
 

 
 

 

Muñecas 
 

 
 

 
 

 
 

 

Región Dorsal 
 

 
 

 
 

 
 

 

Región Lumbar 
 

 
 

 
 

 
 

 

Rodillas 
 

 
 

 
 

 
 

 

Pie 
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J. ¿Cuánto tiempo ha presentado esta molestia? 

 
DIMENSIÓN OPCIONES DE RESPUESTA 

 

Regiones 

1-7 días Menos de 

un mes 

De 1 a 6 

meses 
De un año 

y más 

No presenta ninguna 

molestia en la zona 

Cuello  
 

 
 

   

Hombros  
 

 
 

   

Codos  
 

 
 

   

Muñecas  
 

 
 

   

Región Dorsal  
 

 
 

   

Región Lumbar  
 

 
 

   

Rodillas  
 

 
 

   

Pie  
 

 
 

   

 

K. ¿La molestia que presenta le ha impedido realizar sus actividades laborales con 

normalidad ? 

 
 

DIMENSIÓN OPCIONES DE RESPUESTA 

Regiones Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

Cuello 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Hombros 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Codos 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Muñecas 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Región Dorsal 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Región Lumbar 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Rodillas 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Pie 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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Anexo 11.- Encuesta aplicada 
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Anexo 12.- Formato de Guía de observación 

 
GUÍA DE OBSERVACIÓN DIRIGIDA AL PERSONAL DE SALUD DEL CENTRO 

GERONTOLÓGICO “AMAWTA WASI SAMAY.” 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

La presente investigación denominada, “Trastornos músculo-esqueléticos asociados a la mecánica 

corporal en el personal de salud. Centro gerontológico “Amawta Wasi Samay” periodo octubre 

2023 - febrero 2024.”, teniendo como objetivo general determinar los trastornos músculo- 

esqueléticos asociados a la mecánica corporal en el personal de salud. Centro Gerontológico 

“Amawta Wasi Samay” periodo octubre 2023 – febrero 2024.”, siendo sus autoras: Arévalo Correa 

Silvia Evelin, Toalombo Gavilan Thalia Mishell, como modalidad para la obtención del título de 

Licenciada en Enfermería. 

 

INSTRUCCIÓN: Observe si la ejecución de las actividades que se enuncian las realiza el personal 

de salud, marque con una x si aplica o no aplica la mecánica corporal en la columna 

correspondiente, así mismo es importante anotar las observaciones pertinentes. 
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Ocupación: Fecha: 
 

DIMENSIÓN PARÁMETROS DE EVALUACIÓN ESCALA 

Aplicación de los elementos básicos de la mecánica corporal 
Si No Observacio 

nes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alineación 

corporal 

1. Antes de comenzar la movilización del paciente adquiere 

una postura adecuada. 

   

2. Al pararse tiene una buena base de sustentación (separa las 
piernas), cuando va realizar su labor. 

 

 
 

 
 

3. Al levantar objetos o cajas pesadas adopta la posición 

adecuada, flexiona las rodillas manteniendo la espalda 

recta. 

   

4. Para movilizar, trasladar, levantar un paciente, u objeto 

utiliza el uso eficaz, coordinado y seguro de brazos y 

hombros. 

   

5. Cuando se agacha flexiona las rodillas.    

6. Al estar sentado se encuentra con la espalda recta, apoyado 

al espaldar de la silla, con la cabeza, cuello recto, los 
hombros relajados y con los pies en el suelo, en un ángulo 

de 90 grados. 

 

 
 

 
 

7. Al trasladar a un paciente de la cama a la silla de ruedas 

mantiene la postura correcta. 

   

8. Si ayuda a un paciente a caminar, uno de sus brazos pasa 

alrededor de la espalda del paciente dejando el otro brazo 
listo para ayudar en caso de ser necesario. 

 

 
 

  

9. Al incorporar al paciente en la cama, mantiene sus pies 

separados y su espalda recta. 

   

 
 

Equilibrio 

10. Retira todos los objetos que dificulten la movilización de 
pacientes 

   

11. El personal de salud mantiene el equilibrio sin ningún tipo 

de apoyo 

   

12. Solicita ayuda al subir o bajar objetos pesados.    

13. Sube y baja las rampas de acceso con pacientes 

discapacitados sin solicitar ayuda. 

   

14. Para mover un paciente de un lugar a otro se apoya de 
accesorios. 

   

 

 

 

Movimiento 

15. Realizan movimientos repetitivos de los dedos y las 

manos en algunas actividades. 

   

16. Al momento de pasar al paciente de la silla de ruedas a la 

cama mantiene una pierna delante de la otra, su espalda 
está recta, conserva el cuerpo del paciente próximo al suyo, 
flexiona los codos, posición de balanceo. 

 

 

 

 
 

17. En la movilización del paciente encamado, no 

colaborador mantiene los pies separados, rodillas 

ligeramente flexionadas, introduce un brazo por 

debajo del hombro del paciente y el otro debajo del 

muslo. 
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Anexo 13.- Guía de observación aplicada 
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Anexo 14.- Evidencias fotográficas de la aplicación de los instrumentos de la guía 

de observación y encuesta. 

 

Guía de Observación dirigida al personal de salud. 
 

 

 

 
 

 

 
Fecha: 01-03-24 

Actividad: Traslado del paciente 

 

 

 
Fecha: 28-02-24 

Actividad: Aseo del paciente 

 
 

 

Fecha: 01-03-24 

Actividad: Realizando los reportes 

 

 

Fecha: 02-03-24 

Actividad: Movilización de un 

paciente 
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Encuesta dirigida al personal de salud 
 

 

 

Fecha: 29-02-24 

 

 

Fecha: 28-02-24 

 

 

 
Fecha: 28-02-24 

 

 

 
 

Fecha: 01-03-24 
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Anexo 15.- Oficio para la validación de la propuesta 
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Anexo 16.-Validación del material 
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Anexo 17.-Evidencias fotográficas de la entrega y socialización de la propuesta. 
 
 

 

 

 

 

Fecha: 27-05-24 

Actividad: Entrega de la guía a la Lic. 

Marcela Moyano 

Coordinadora del Centro Gerontológico 

Fecha: 27-05-24 

Actividad: Entrega de la guía al personal de 

Salud 

Centro Gerontológico 

 

 

 

 

Fecha: 27-05-24 

Actividad: Socialización de la guía al 

personal de Salud del Centro Gerontológico 

Fecha: 27-05-24 

Actividad: Socialización de la guía al 

personal de Salud del Centro Gerontológico 
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Anexo 18.- Registro de asistencia de socialización de la propuesta 
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Anexo 19.- Evidencias fotográficas de las tutorías 
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Anexo 20. Guía basada en los elementos básicos de la mecánica corporal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 

CARRERA DE ENFERMERÍA 
 

 

 

GUÍA BASADA EN LA CORRECTA 

UTILIZACIÓN DE LA MECÁNICA 

CORPORAL Y LAS PAUSAS ACTIVAS 

PARA EVITAR LESIONES MUSCULO- 

ESQUELÉTICAS EN EL PERSONAL DE 

SALUD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORAS: 
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OBJETIVOS 
 

Objetivo General 

 
• Elaborar una guía basada en la correcta utilización de la mecánica corporal y las 

pausas activas para evitar lesiones musculoesqueléticas en el personal de salud. 

 

 
Objetivos Específicos 

 
• Describir la correcta utilización de la mecánica corporal, técnicas adecuadas en 

el personal de salud para reducir las lesiones relacionadas con la manipulación 

de cargas y movilización de pacientes. 

• Implementar las pausas activas de forma continua disminuyendo la tensión 

muscular acumulada durante las tareas laborales repetitivas o prolongadas. 

• Socializar la guía basada en la correcta utilización de la mecánica corporal y 

las pausas activas al personal de salud que labora en el Centro Gerontológico. 
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MECÁNICA CORPORAL 

 

La mecánica corporal comprende las normas fundamentales 

que deben respetarse al   realizar la movilización o transporte 

de un peso para utilizar el sistema músculo esquelético de forma 

eficaz y evitar la fatiga innecesaria y lesiones en el profesional de 

salud. ( Zanzzi Pérez, 2022) 

 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA MECÁNICA 

CORPORAL 

a. Alineación - Postura 

 
Organización geométrica de las diferentes partes del cuerpo que se relacionan entre ellos 

para cumplir con determinadas funciones, sin que exista una sobrecarga funcional a nivel 

muscular, ligamentos, tendones o articular. (Diaz Araujo, 2023). 

b. Equilibrio 

 
Estabilidad entre sistemas, aparatos, nervios y tejidos del cuerpo, 

como respuesta al movimiento, generalmente se origina por 

fuerzas contrapuestas entre sí, jugando un papel importante. 

(Castillo y otros, 2022) 

c. Movimiento Corporal coordinado 
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Mantiene el funcionamiento en conjunto del 

aparato musculoesquelético y nervioso que 

incluye la motilidad articular. (Reinoso, 

2022) 

 

 

 

 

 
 

PRINCIPIOS DE LA MECÁNICA CORPORAL APLICADO AL PERSONAL DE 

SALUD. 

     Mantener la espalda erguida. 

 

     Mantener el equilibrio y coordinación con las demás 

partes del cuerpo. 

     Acercar al paciente y así evitar ejercer una fuerza 

mayor. 

     Separar los pies. 
 

     Para realizar una rotación girar los pies en lugar de la columna. (Cortez V, 2019) 
 

CONDICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE MECÁNICA 
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CORPORAL 
 

     Utiliza las ayudas mecánicas siempre que sea posible. 
 

     Separar los pies para conseguir una postura estable, colocar un pie más adelante que 

otro. 

     Dobla las piernas manteniendo la espalda derecha, no flexiones demasiado las rodillas, 

levantar suavemente. 

1 

Movilización manual de 

pacientes 

El profesional de salud 

debe tener conocimiento de 

las técnicas adecuadas de 

movilización de pacientes, 

como elemento preventivo 

para evitar las lesiones. 
 

4 

 
Tomar en cuenta el estado del 

paciente, (si es portador de 

sondas, sueros, etc.) y los 

medios de que se dispone será 

necesario emplear otra técnica. 

 

Conocer las técnicas 

preventivas y 

recomendaciones 

generales de los hábitos 

de vida, contribuye a una 

mejor calidad de vida. 

 

 

 

 
 

La movilización de los 

pacientes comprende las 

características 

antropométricas propias y 

del resto de los 

compañeros que colaboren 

en la movilización 

 

 

POSTURAS CORRECTAS. ¿CÓMO APLICO UNA POSTURA ADECUADA? 

 

a. Para sentarse correctamente: 
 
 

 
 

Los glúteos deben estar apoyados contra la basa recta de la silla (respaldo de la silla). 
 

La sustentación la constituyen las tuberosidades isquiáticas y no el sacro. 
 

Existe el correcto alineamiento de la columna vertebral. 

2 

3 
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Los pies deben formar un ángulo de 90º con las piernas. 
 

Las piernas deben estar flexionadas y las rodillas deben quedar más altas que las 

tuberosidades isquiáticas, para reducir la distención de la región lumbar. 

Mantener la curvatura natural flexionado la columna vertebral evitar distención de 

ligamentos del raquis. 

Si la silla tiene brazos, flexione los codos y apoye los antebrazos. (Medlineplus, 2021) 
 

b. Para pararse correctamente: 
 
 

 

Conserve los pies paralelos entre sí y separados con 15 cm aproximadamente y 

distribuir el peso las dos extremidades. 

Flexione un poco las rodillas, pero no las inmovilice. 
 

Contraer glúteos y abdomen, oscile levemente la pelvis hacia atrás, hombros hacia 

atrás y pecho firme. 

El cuello recto y barbilla hacia abajo. (Medlineplus, 2021) 
 

c. Para caminar correctamente: 
 
 

 

Adelantar una pierna, inclinando la pelvis adelante y abajo. 
 

El talón debe tocar la superficie, luego la protuberancia que se encuentran en la base 

de los dedos y finalmente toda la planta del pie. 
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Movilizar los brazos para mantener el equilibrio y coordinación del cuerpo mientras 

camina, (Masset, 2022) 

d. Para empujar y tirar correctamente: 
 
 

 

Encontrase cerca del objeto y mantener un pie ligeramente adelantado. 
 

Apriete los músculos del miembro inferior y fije la pelvis contrayendo los 

abdominales y glúteos. 

Para empezar a empujar apoyar las manos sobre el objeto y flexione los codos. 
 

Traslade el peso en la extremidad inferior que queda atrás y aplique presión suave 

y continua a la pierna de adelante 

Para tirar, agárrese el objeto y flexione los codos. Inclínese en dirección contraria, 

desplazando el peso de las piernas del frente a la de atrás. (Masset, 2022) 

e. Para agacharse correctamente: 
 

 

 

 

Párese separando los pies aproximadamente 30 cm. Y flexionar una rodilla como 

base de apoyo. 

Baje el cuerpo flexionando las rodillas. 
 

Mantener recta la mitad superior del cuerpo sin doblar la cintura. 
 

Para enderezarse extienda las rodillas y conserve derecha la espalda. (Masset, 2022) 
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f. Para levantar y cargar correctamente: 
 
 

 

Adopte la posición encorvada en forma directa frente al objeto y evitar que la 

columna vertebral gire al levantarlo. 

Sostenga el objeto y contraiga los músculos abdominales. 

Enderece extendiendo las rodillas, con ayuda de los músculos de 

pierna y cadera. 

 

Cargue el objeto acercándoselo a la altura de la cintura cerca del 

centro de gravedad, para evitar distender los músculos de la espalda. 

. (Masset, 2022) 

 

ENFERMERÍA Y LA MECÁNICA CORPORAL 

 

El rol de la enfermera es emplear la mecánica en la práctica clínica, tomando en cuenta que el 

cuidado es individualizado acorde a sus necesidades; él o la enfermera debe emplear técnicas 

de movilidad, aplicando una buena mecánica corporal. Durante la práctica clínica se lleva a 

cabo actividades como estirarse, agachar, levantar, empujar y jalar por lo que es necesario 

conservar su postura, estas acciones conducen a una serie de causas como la fatiga, 

dislocaciones en hombros, fascitis plantar, lumbalgias, dorsalgias, cervicalgias, tendinitis, entre 

otras., lo que generaría un peligro para la seguridad del paciente y para el profesional. (Arone 

y otros, 2020) 
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INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA PARA AYUDAR A LOS PACIENTES A 

MOVERSE APLICANDO LA MECÁNICA CORPORAL 

El conocimiento de los principios del movimiento del cuerpo y la 

habilidad para aplicarlos son importantes para el paciente y la 

enfermera. Es esencial que la enfermera utilice su cuerpo en una forma 

que no sólo evite la distensión muscular, sino que también aproveche 

su energía con eficacia. 

Durante la movilización del paciente 

 

Se deberá separar los pies, manteniendo uno 

ligeramente más adelantado que el otro, 

favoreciendo así su propia estabilidad. 

Deberá colocarse cerca del paciente, pues la 

 

fuerza necesaria para mantener el equilibrio es menor cuando el centro de gravedad 

se acerca a la base de sustentación. 

Deberá utilizar su propio peso para contrarrestar el del paciente; de esta forma se 

necesitará menos energía para realizar la movilización. 

Mantener la espalda correctamente alineada y sin 

doblarla, flexionando ligeramente las rodillas, con el 

fin de usar los músculos de las piernas en vez de los de 

la espalda. 

Cuando vaya a llevar a cabo un giro, deberá realizarlo 

con los pies y no con la columna. Para ello, deberá 

colocar el pie en la misma dirección en la que se vaya 

a hacer el giro. 
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Antes de realizar la movilización debe contraer los músculos abdominales y los 

glúteos para estabilizar la pelvis. 

La fricción entre un objeto y una superficie aumenta la cantidad de trabajo necesario 

para moverlo; por ello, en la movilización el roce debe disminuirse al mínimo. 

En caso de prever un esfuerzo demasiado grande para realizar la movilización, se 

requerirá la ayuda de otra persona o de algún medio mecánico que facilite el llevar 

a cabo esta tarea. 

a. Técnica para levantar al paciente y ayudarlo a moverse 
 

Con frecuencia, se llama a la enfermera para que ayude a mover o cambiar de posición 

a un paciente. 

Son movimientos suaves, seguros, basados en su conocimiento de la mecánica corporal, 

no sólo ayudan a moverlo con mayor facilidad, sino que también le proporcionan una 

sensación de confianza en la enfermera. (Mimbrera, 2020) 

 

 

 

 

 

 

b. Técnica para ayudar al paciente a moverse hacía un lado de la cama 
 

Es posible que se pida a la enfermera que ayude a un paciente a acostarse de espaldas 

(posición decumbente dorsal) a moverse hacia un lado de la cama, como cuando es 

necesario cambiarle el apósito quirúrgico. 

La enfermera separa de frente al paciente, del lado de la 

cama hacia el que desea moverlo, separa los pies, una pierna 

delante de la otra y las rodillas y caderas flexionadas para 

colocar sus brazos al nivel de la cama. 
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La enfermera pone un brazo debajo de los hombros y el cuello y el otro debajo de los 

glúteos del enfermo. 

Pasa su peso corporal del pie delantero al trasero a 

medida que se inclina hacia atrás hasta la posición de 

cuclillas, llevando al paciente hacia ella hasta el lado de 

la cama. 

A medida que se inclina hacia atrás desciende sus caderas. En este procedimiento hay 

que tirar del paciente en lugar de levantarlo. 

Es necesario tener cuidado para no sacar al paciente de la cama. Si el enfermo no puede 

mover el brazo cercano a la enfermera, debe colocarse sobre su tórax de tal modo que 

no impida el movimiento o se lesione. 

Al mover a un paciente en esta forma, la enfermera no sentirá esfuerzo en sus hombres; 

su peso es el que proporciona la fuerza para moverlo. 

c. Técnica para mover hacia arriba de la cama a un paciente incapacitado. 
 

Es posible ayudar mejor a mover hacia arriba de la cama a los incapacitados cuando lo 

hacen dos personas que una sola; sin embargo, una 

enfermera puede ayudarlo a subirse moviéndolo en 

forma diagonal hacia un lado de la cama. Moviendo 

al paciente en secciones y utilizando su peso para 

contrarrestar el del paciente, la enfermera puede 

mover hacia arriba de la cama con seguridad a un 

paciente incapacitado La enfermera se coloca a un 

brazo debajo de los hombros del paciente y el otro 

brazo debajo de los glúteos. 
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Flexiona las rodillas de tal forma que sus brazos queden a nivel de la cama y los coloca 

debajo del paciente. Uno a nivel de la cabeza, de los hombros y el otro en la espalda. 

La enfermera se balancea hacia delante y en seguida para su peso del pie delantero al 

trasero, bajando las caderas. 

Se repite este movimiento para el tronco y las piernas del paciente. (véase el 

procedimiento para mover a un paciente hacia un lado de la cama.) 

La enfermera se pasa entonces al otro lado de la cama y repite las etapas 1 a 3. Continúa 

con el método hasta que el paciente queda colocado adecuadamente. 

 

 

d. Técnica para mover hacia arriba de la cama a un paciente semi incapacitado 
 

Este movimiento se facilita si el enfermo ayuda flexionado sus rodillas y empujándose 

con las piernas. Al ayudarlo en este movimiento, la enfermera debe evitar que la cabeza 

del paciente se golpee en la cabecera de la cama bajando la cabecera y colocando la 

almohada en este sitio para que sirva de cojincillo protector 

El paciente flexiona sus rodillas, llevando sus talones hacia los glúteos 
 

La enfermera se para a un lado de la cama, volteada ligeramente hacia la cabeza del 

paciente. Un pie está un paso adelante del otro, quedando atrás el que está pegado a la 

cama; sus pies apuntan hacia la cabecera de la cama 

La enfermera coloca un brazo debajo de los hombros del paciente y otro bajo sus 

glúteos. Flexiona sus rodillas para llevar sus brazos a nivel de la superficie de la cama. 

El paciente coloca su barbilla sobre el tórax y se empuja con los pies mientras la 

enfermera pasa su peso del pie posterior al anterior. El paciente puede ayudar a tirar 

hacia arriba su peso tomando los barrotes de la cabecera con las manos. 

e. Técnica para ayudar a levantar los hombros del paciente que no puede hacerlo por 

sí mismo 
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Se pone la enfermera de pie junto a la cama, de 

lado y de cara al paciente. Adopta una postura 

firme, con el pie que queda más cerca de la cama 

detrás del otro. 

Pasa su brazo más alejado del paciente sobre el 

hombro más cercano de éste, y afianza la mano 

entre sus omóplatos. 

Para levantar al paciente, la enfermera se balancea 

 

hacia atrás, haciendo pasar su peso del pie delantero al de atrás, movimiento con el 

que baja simultáneamente las caderas en sentido estrictamente vertical. 

f. Técnica para ayudar a levantar los hombros del paciente incapacitado 
 

La enfermera está de pie junto a la cama, de cara a la cabeza del paciente. Su pie 

cercano de la cama queda atrás y el otro está adelante. 

Dobla las rodillas para bajar el brazo que queda del 

lado de la cama a la altura de la superficie de la 

misma. 

Con el codo apoyado en la cama del paciente, la 

enfermera toma, por detrás y por encima del codo el 

brazo del paciente y éste sujeta el brazo de ella en la 

misma forma y empuja con la otra mano. 

La enfermera se balancea hacia atrás desplazando su peso desde el pie delantero hacia 

el de atrás y bajando las caderas. Su codo permanece apoyado en la cama y actúa como 

punto de apoyo de la palanca. 
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g. Técnica para ayudar al paciente a voltearse de lado 
 

La enfermera debe tener particular cuidado en evitar 

que caiga de la cama. Puede controlarlo colocando 

sus codos en la cama como abrazadera para 

detenerlo 

La enfermera separa del lado de la cama hacia el que 

se volverá al paciente. 

El enfermo coloca su brazo más alejado sobre el tórax y la pierna de este mismo lado 

sobre la que está más cerca. 

La enfermera revisa que el brazo más cercano del paciente esté a un costado y separado 

del cuerpo de tal forma que no gire sobre él. 

La enfermera ser para frente a la cintura del paciente mirando hacia el lado de la cama 

con un pie un paso adelante del otro. 

Coloca una mano en el hombro más alejado del paciente y la otra en la cadera del mismo 

lado. 

A medida que la enfermera pasa su peso de la 

pierna delantera a la trasera, gira al paciente hacia 

sí. Durante este movimiento baja las caderas. 

El paciente es detenido por los codos de la 

enfermera, que descansan en el colchón, en el 

borde de la cama. 
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h. Técnica para ayudar al paciente semi incapacitado a levantar las caderas 
 

El paciente dobla las rodillas y lleva los talones hacia las caderas. Deberá estar 

preparado para ayudar a empujar cuando la enfermera se lo solicite. 

La enfermera se pone de cara al lado de la 

cama, frente a las caderas del paciente. Adopta 

una postura firme. 

Con las rodillas dobladas para que sus brazos 

queden a la altura de la cama, la enfermera 

coloca una mano debajo de la región sacra del 

paciente, con el codo firmemente apoyado en la cama. 
 

Se le pide al paciente que levante las caderas. 
 

La enfermera se agacha doblando las rodillas, al tiempo que su brazo actúa como 

palanca para ayudar a sostener las caderas del 

paciente. En este movimiento, las caderas de la 

auxiliar bajan verticalmente. Mientras la enfermera 

sostiene al paciente en esta posición, puede servirse 

de su mano libre para colocar un orinal plano debajo 

del paciente o para practicarle un masaje de la región sacra 
 

i. Técnica para ayudar al paciente a sentarse en el borde de la cama 
 

El paciente se pone de costado hacia el borde de la 

cama en que desea sentarse. 

De cara al ángulo más alejado del pie de la cama, la 

enfermera sostiene los hombros del paciente con un 

brazo, al tiempo que con el otro ayuda al paciente a 

extender la parte inferior de las piernas fuera del borde 
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de la cama. Adopta una postura firme, con el pie que mira hacia la parte baja de la cama 

detrás del otro. 

El paciente es llevado a la posición sentada natural en el borde 

de la cama cuando la auxiliar, sin dejar de sostener los 

hombros y las piernas del mismo, gira sobre sí misma de modo 

que las piernas del paciente son arrastradas hacia abajo. El 

peso de la auxiliar pasa desde su pierna delantera hacia la de 

atrás. 

j. Técnica para ayudar al paciente a levantarse de la cama y sentarse en una silla 
 

En este procedimiento, la cama debe estar a una altura en que el paciente pueda pisar 

en forma natural el piso. Si la cama no puede bajarse lo bastante, la enfermera debe 

conseguir una escalerilla, estable y de superficie no resbaladiza 

El paciente se sienta en el borde de la cama y se pone los zapatos y una bata. 
 

Se coloca una silla a un lado de la cama con el respaldo hacia los pies. 
 

La enfermera se para dando frente al paciente; coloca su pie cercano a la silla un peso 

adelante del otro, para tener una base de apoyo amplia. 

El paciente coloca sus manos en los hombros de la enfermera y ella lo toma de las 

muñecas 

El paciente se para en el piso y la enfermera flexiona sus rodillas de tal forma que la de 

adelante quede contra la rodilla del enfermo. Así evita que el paciente la doble en forma 

involuntaria. 

La enfermera gira con el paciente conservando su base de apoyo amplia. Dobla sus 

rodillas a medida que el enfermero se sienta en la silla. (Rodríguez Martín y otros, 2019) 
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salu d. Entre estos trastornos esta: 

Tendinitis del maguito rotador 

Es la inflamación de los tendones de 
los músculos del hombro, 
especialmente del manguito de los 
rotadores y suele originarse por la 
sobrecarga de tendones generada por 
movimientos frecuentes del hombro 
durante la jornada laboral. 

 

 
Síndrome del Túnel Carpiano 

Es la compresión del nervio medio a 
su paso por la muñeca a nivel del 
interior del túnel del carpo. 

 
Lumbalgia 

Es un contractura dolorosa y 
persistente de los músculos que se 
encuentran en la parte baja de la 
espalda, es decir, en la zona lumbar. 

Síndrome Cervical por tensión 

Cuadro clínico doloroso producido 
por la contractura muscular en la 
región cervical posterior y que está 
motivado por una sobrecarga de 
trabajo y el uso repetitivo de los 
músculos o posturas forzadas de 
cuello. (Betancour, 2020) 

 

ENFERMEDADES QUE SE ASOCIAN A UNA MALA MECÁNICA CORPORAL 

 

Se describe los Trastornos musculoesqueléticos con más prevalencia en los profesionales de 
 

 

 

RECOMENDACIONES PARA UNA BUENA MECÁNICA CORPORAL 

 

 
1. Nunca realices actividades que requieran ayuda de dos personas. 

 

2. Evite moverse de forma rápida y brusca. 

 

Verificar los soportes para movilizar al paciente si se encuentra en buen 

 

estado 

 

 

 
Epicondilitis 

Conocida como “Codo de tenista”, es 
una lesión por el esfuerzo repetitivo 
en el movimiento y por el que se 
inflaman los tendones de los 
músculos de la cara externa del codo. 

3. 
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¿POR QUÉ SON IMPORTANTES Y CUÁLES SON LOS BENEFICIOS 

Es importante debido a que una adecuada aplicación de pausas activas aumenta la 

 
 

 

 

Son actividades físicas realizadas en un breve espacio de tiempo dentro de la jornada laboral y 

orientada a que las personas recuperen energía, revierten la fatiga muscular y el cansancio 

generado por el trabajo. (Niño, 2020) 

 

probabilidad de eficiencia y excelencia laboral en los trabajadores. (Sánchez, 2020) 
 

 
 

 

¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA PARA REALIZAR LAS PAUSAS ACTIVAS? 

 

Se recomienda hacerlas al comenzar y terminar dicha jornada y cada dos o 

tres horas durante el día por un lapso de 5 a 10 minutos. 

No es necesario contar con ropa especial ni retirarse del puesto de trabajo. 
 

Concentrarse en los músculos y articulaciones que va a movilizar o estirar. 
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No deben realizar personas que padezcan: 

 

• Malestar y fiebre 

 

• Hipoglicemia 

 

• Sensación de mareo o vértigo 
 
 

PAUSAS ACTIVAS PARA HACER DURANTE LA JORNADA LABORAL 

 

1. Ejercicios de movilidad articular para ojos 

 
Comúnmente se desarrollan actividades que, aunque no causan daño permanente a los ojos, sí 

pueden provocar cansancio, por lo que se recomienda realizar los ejercicios a continuación: 

(Pallares, 2021) 

 

 
1 

 

Con el cuello recto mire hacia arriba, hacia la derecha, hacia 

la izquierda y hacia abajo repitiendo durante 10 segundos. 

 

 
2 

 

 

Con el cuello recto haga movimientos circulares con los ojos 

hacia el lado derecho y luego hacia el lado izquierdo durante 

10 segundos. 

 

2. ¿Qué son ejercicios de calentamiento o movilidad articular? 

 
Son movimientos que ayudan a que las articulaciones tengan una mejor lubricación y 

movilidad, contribuyendo a evitar lesiones por movimientos bruscos o violentos. 
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a. Cuello 
 
 

Ejercicio ¿Cómo realizarlo? Frecuencia Observaciones 

 

Doble el cuello sin que el 
5 veces (una 

repetición equivale 

a realizar el 

movimiento de 

doblar y extender el 

cuello). 

Si presenta 

enfermedad 

articular de cuello 

no haga el 

ejercicio. 

mentón se junte con el 

pecho y extiéndalo sin que 

la cabeza se junte con la 

espalda. 

 

 

 

Incline lentamente la 5 veces (una Si presenta 

cabeza hacia el lado repetición equivale enfermedad 

izquierdo, luego realice el a realizar el articular 

mismo movimiento hacia movimiento de de cuello no haga el 

el lado derecho. inclinar el cuello a ejercicio. 

 la derecha y a la  

 izquierda).  

 

 

 

 

b. Miembros Superiores 
 
 

Ejercicio ¿Cómo realizarlo? Frecuencia Observaciones 

 

 

Si presenta enfermedad 5 veces cada Si presenta 

articular de cuello no haga combinación. enfermedad 

el ejercicio.  articular 

  de hombro o 

  hipertensión 

  arterial 

  no realice el 

  ejercicio. 
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Abra los brazos hacia los 5 veces (una Si presenta 

lados y luego ciérrelos en repetición enfermedad 

un abrazo. equivale a abrir y articular 

 cerrar los brazos). de hombro no 

  realice 

  el ejercicio. 

 
 

 

Con los brazos estirados, 5 veces cada Si presenta 

mueva las palmas de las combinación. enfermedad 

manos hacia arriba y hacia  articular 

abajo.  de hombro no 

  realice 

  el ejercicio. 

 

 

Coloque los brazos con 10 veces cada  

los puños cerrados. combinación.  

Extienda los dedos y vuelva  No aplica. 

a cerrar los puños   

lentamente.   

 

 

Ponga las manos planas, 10 veces cada  

mueva los   dedos   y   las combinación.  

palmas en   dirección   del  No aplica. 

meñique y   vuelva   a   la   

posición de partida.   

 

c. Espalda 

 

Ejercicio ¿Cómo realizarlo? Frecuencia Observaciones 

 

 

Abra ligeramente las 5 veces cada Si presenta 

piernas, coloque las ejercicio enfermedad de 

manos en la cintura y de forma lenta. columna no realice 

gire hacia la derecha  ejercicios de flexión 

y la izquierda y  (doblar el tronco 

viceversa.  hacia adelante). 
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Abra ligeramente las 5 veces cada Si presenta 

piernas, coloque las ejercicio de forma enfermedad de 

manos en la cintura y lenta. columna no realice 

mueva el tronco  ejercicios de flexión 

hacia adelante y  (doblar el tronco 

hacia atrás.  hacia adelante). 

 

 

 

d. Miembros Inferiores 

 

Ejercicio ¿Cómo realizarlo? Frecuencia Observaciones 

 

Mueva los brazos y las piernas en 

direcciones opuestas (como al 

caminar, pero exagerando 

los movimientos y sin moverse del 

sitio). Asegúrese de que el talón 

siempre haga contacto con el suelo. 

Realizar este 

ejercicio 

durante 2- 3 

minutos. 

Si presenta 

enfermedad de 

columna 

realícelo 

de forma lenta 

y en lo posible 

manteniendo la 

espalda recta. 

 

 

 

Levante la pierna izquierda llevando 

la rodilla a la altura de la cadera, 

imagínese que el pie está ubicado 

sobre el pedal de una bicicleta y 

empiece a pedalear de forma suave 

hacia adelante. 

5 movimientos 

de 

Pedaleos 

suaves y cambie 

de pierna. 

 

 

No aplica. 

 

 

En posición de pie, con la espalda 

recta, doble la pierna derecha hacia 

atrás y luego realícelo con la 

izquierda. 

10 veces con 

cada pierna. 

 

 

No aplica. 
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En posición de pie, con la espalda 

recta, dirija la pierna derecha hacia el 

lado y regrésela a la posición inicial, 

continúe con la otra pierna. 

10 veces con 

cada pierna. 

 
No aplica. 

 

3. ¿Qué son ejercicios compensatorios o de estiramiento? 

Son ejercicios de elongación de los músculos que sirven para controlar (eliminar/reducir) la 

tensión secundaria, asociada a posturas incómodas, actividades con movimientos repetitivos y 

trabajo estático. (Cardenas, 2021) 

Posición inicial: Póngase de pie, con los pies ligeramente separados y rodillas ligeramente 

dobladas para proteger la espalda. Mantenga el estiramiento de 10 a 15 segundos. 

1. Para cabeza y cuello 
 
 

 
 

1 

 

 

Ponga la mano sobre el lado contrario de la cabeza y llévela hasta 

el hombro. 

 
 

2 

 

 

De pie o sentado, con las manos entrelazadas por detrás de la 

cabeza, inhale y lleve la cabeza hacia abajo, sin mover el tronco. 

 

2. Para hombros y brazos 
 
 

 
1 

 

Lleve los hombros hacia las orejas, Sostenga de 10 a 15 segundos y 

vuelva a su posición inicial. 

 

 

2 

 

Lleve los brazos hacia atrás, por la espalda baja y entrelace los 

dedos e intente subir las manos sin soltarlas. Sostenga de 10 a 15 

segundos y vuelva a su posición inicial. 

 

3. Para muñecas, manos y dedos 
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1 
 

Lleve el brazo hacia adelante y abra la mano como si estuviera 

haciendo la señal de pare y con la ayuda de la otra mano lleve 

hacia atrás toda la mano. 

 
2 

 

Lleve el brazo hacia adelante de tal forma que los dedos apunten 

hacia abajo y con la ayuda de la otra mano lleve hacia abajo toda 

la mano. 

 

4. Para la espalda 
 

 
 

1 
 

Sentado coloque las manos detrás del cuello, dirija los codos hacia 

atrás y extienda ligeramente el tronco. 

 
 

2 

 

En posición de pie, extienda los brazos hacia adelante entrelazando 

las manos, doble un poco las rodillas. 

 

5. Para la cadera y miembros inferiores 
 

 
 

 
 

1  

Levante la rodilla hasta donde le sea posible y sostenga esta posición 

durante 15 segundos. Mantenga la espalda recta y la pierna de apoyo. 

 
 

2 
 

De un paso al frente, apoye el talón en el piso y lleve la punta del pie 

hacia arriba. Sostenga de 10 a 15 segundos. 

 
 

3 

 

De pie, sostenido del espaldar de una silla, doble la pierna hacia atrás 

como lo indica la figura, alterne y sostenga durante 10 segundos. 

Repita el ejercicio cinco veces. 

4. PLANIFICACIÓN DE EJERCICIOS PARA REALIZAR DURANTE SU 

 

JORNADA LABORAL 

 

Los ejercicios a realizar son sencillos y de fácil ejecución estos ejercicios los podemos realizar 

10 a 20 minutos en cualquier momento de su jornada laboral. 
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Rutina 2 

Con el cuello recto, mira hacia arriba, hacia la 
derecha, hacia la izquierda y hacia abajo, repite 
estos movimientos de manera pausada durante 10 
segundos. 

 
Con el cuello recto, realiza movimientos 
circulares con los ojos de derecha a izquierda, 
repite este movimiento de manera pausada 
durante 10 segundos. 

 

 

 

RUTINA 1 
 

Cuello 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ojos 
 
 

 

 
Entrelaza las manos y llévalas detrás de la 

cabeza, lleva tu mentón hacia el pecho. 

Mantén esta posición durante 15 segundos 

Con la ayuda de la mano lleva la cabeza hacia un lado 

como si quisieras tocar el hombro con la orejahasta 

sentir una leve tensión. Sujeta durante 15 segundos 

y repite hacia el otro lado 
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Eleva los hombros lo que más puedas y 

sostén estaposición durante 15 segundos. 

Con la espalda recta, cruza los brazos sobre la 

cabeza e intenta llevarlos hacia arriba. Sostén 

esta posición durante 15 segundos. 

Lleva hacia adelante la mano y voltea hacia 

abajo todos los dedos, con la ayuda de la otra 

mano pon un poco de presión hacia atrás 

durante 15 segundos 

Estira el brazo hacia el frente y abre la mano 

como si estuviera haciendo la señal de pare, 

con la ayuda de la otra mano lleva hacia 

atrás todos los dedos durante 15 segundos. 

 

 

 

RUTINA 2 
 

Hombros 
 

Brazos 
 

 

 

 

 

 

Manos 

 

Estira el brazo derecho hacia el lado izquierdo 

procurando tocar tu hombro, luego con la mano 

izquierda ejerce presión sobre el codo derecho de 

modo que el brazo se estire completamente y se 

extienda tu mano hasta sentir una leve tensión, misma 

que debe durar 5 segundos. Repite el ejercicio con el 

otro brazo. 
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Levanta la rodilla hasta donde te sea posible y 

sostén esta posición durante 15 segundos. 

Mantén recta la espalda y la pierna de apoyo. 

Conservando una pierna recta, inclínate 

hacia un lado y luego hacia el otro. Mantén 

esta posición por 15 segundos. 

Con la ayuda de la mano, lleva la cabeza hacia un 

lado como si quisieras tocar el hombro con la oreja 

hasta sentir una leve tensión. Sostén durante 15 

segundos y repite hacia el otro lado. 

Junta las dos manos extendiendo los dedos 

pulgares y colócalos bajo el mentón, realiza una 

contra fuerza, con los dos dedos empuja la 

barbilla hacia arriba y con la cabeza pon presión 

sobre los dedos. Mantén la postura al menos por 

5 segundos 

 

RUTINA 3 
 

Piernas 
 
 

 

 
Espalda 

 

 

 
 

Cuello 
 
 

 

 
 

De pie, extiende tus brazos hacia adelante, y 

flexiona las piernas simulando sentarte en el 

espacio. Mantén esta posición durante 15 

segundos. 
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GLOSARIO 
 

     Articulaciones: estructuras complejas formadas por hueso, músculos, membrana 

sinovial, cartílago y ligamentos, que están diseñados para soportar peso y movilizar el 

cuerpo a través del espacio. (Falk, 2022) 

     Biomecánica: permite analizar los movimientos que se producen en el cuerpo durante la 

marcha, mediante un análisis del pie en posición estática y dinámica, así como un análisis 

de su relación con otras estructuras del cuerpo (rodilla, cadera y espalda). (Podologicub, 

2023) 

     Lesiones degenerativas: es el continuo desgaste físico y/o mental de larga duración y es 

el resultado de cambios que deterioran las células en cualquier órgano o tejido del cuerpo. 

(Medline Plus, 2021) 

     Músculo-esqueléticos: Son un tipo de músculos estriados unidos al esqueleto, formados 

por células o fibras alargadas y poli nucleadas que sitúan sus núcleos en la periferia. 

     Posturas: posición de la cabeza, tronco y extremidades. Una postura activa requiere la 

acción coordinada de muchos músculos y estructuras dentro del organismo. Las posturas 

activas pueden ser estáticas o dinámicas. (Medline Plus, 2021) 

     Trastornos: Cambio o alteración que se produce en la esencia o las características 

permanentes que conforman una cosa o en el desarrollo normal de un proceso 

     Las Pausas Activas: serán una forma de promover la actividad física, como habito de 

vida saludable. 

     Abducción: Alejar un miembro o una región del cuerpo del plano medio que divide 

imaginariamente el organismo en dos partes simétricas. 

     Hipoglucemia: Una concentración de azúcar baja conocida también como concentración 

baja de azúcar en la sangre o hipoglucemia, se presenta cuando la concentración de 

glucosa en la sangre cae por debajo de lo que es sano para una persona. 
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CUIDA TU POSTURA 

Mantener una postura correcta te da 

más energía, mejora tu respiración, 

eleva la productividad, reduce el estrés, 

evita dolores musculares, de cabeza, de 

espalda y aunque no lo creas te ayuda a 

reflejar mayor seguridad. 
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Anexo 21. Reporte del Turnitin 
 

 

 
 


